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Se adjunta 

• Expediente del Diagnóstico de Brechas de Infraestructura o de Accesos a Servicios 
(Periodo 2022- 2024). 

S;n otro particular. opiovecho de lo occsión poro reiterarle muestras de mi especia: 
consideración. 

Por lo que bajo lo Resolución de Alcaldía Nº028-2021-MPE/A, Apruebo el Programa 
Multianual de Inversiones (PMI) de la Municipalidad Provincia de Espinar. paro el periodo 
2022- 2024, el que contiene el Diagnostico de Brechas de Infraestructura o de Accesos a 
Servicios. Criterios de Priorización del periodo 2022 - 2024. 

ASUNTO : REMITO EXPEDIENTE DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES (PMI) DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ESPINAR 2022 -2024. \ .-.·. - z • , , v : 1 ,'í'\:..i '., ¡ 

REFERENCIA : INFORME N° 054-2021 -OPMI-MDP-E/C-GLQY ! . ·' ' . • \ 
11 1 : RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°028-2021-MPE/C 

FECHA : Espinar, 25 de Enero de 2021 j N·~)b:c?/ ~tf. '.l Re~. J'8 .. ~~ 1. 
'. . .' r / : ~··· ,"): .... X. . 

Previo un cordial saludo poro manifestarle en merito al cun':iplimiénl·e ol-ANEXe: N°6- 
plazos paro la fose de PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES ( PERI O 2022-2024) 
emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas en el módulo de Programación Multianuol 
de Inversiones .se encuentro habilitado desde 15 de Enero hasta su publicación del 25 de 
Febrero por lo que en esta dependencia se ha efectuado la actualización del Diagnóstico 
de Brechas de infraestructura o acceso a servicios 2022- 2024. en cumplimiento DIRECTIVA 
Nº 001-2019-EF/63.0ll DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES. 

: Econ. GUIDO LEONIDAS QUISPE YAURI 
Jefe de la Oficina de Programación Multionual de inversiones - OPMI 
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: Lic. Adm MARCO EDWIN CONCHA CHAVEZ 
Gerente de Planeamiento. Presupuesto e Inversión 

: lng. JAIME PANTIGOSO CHOQUE 
Gerente Municipal 
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: Sr. LOLO ARENAS ARMENDÁRIZ 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Espinar 
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Que, según el numeral 13) del artículo 3º del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
aprobado por D.S. N° 284-2018-EF, que en Definiciones, señala: Programa Multianual de Inversiones: Contiene 
el diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura y/o de acceso a servicios, los criterios de 
priorización y la cartera de inversiones bajo la responsabilidad funcional de un Sector, o a cargo de un GR, GL o 
empresa pública bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, a que se refiere el párrafo 15.1 del articulo 15º 
del presente Reglamento; concordante con el Capitulo II del Anexo Nº 4: "Instructivo para la elaboración y 
registro del PIM" de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión e 
Inversiones, aprobado mediante Resolución Directora! N° 001-2019-EF/63.01, establecen que la PMI contiene el 
diagnóstico de la situación de las brechas del infraestructura y/o de acceso a servicios, los criterios de 
priorización y la cartera de inversiones; asl como los plazos para aprobar el PMI para el periodo 2020-2022; 

Que, el articulo 9º del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252 establece que el OR 
aprueba el PMI del Sector, los indicadores de brechas y los criterios para la priorización de las inversiones que 
se enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional; asimismo, dicho articulo dispone que los referidos 
indicadores y criterios son aprobados anualmente y se publican en el portal institucional de la entidad; que el 
articulo 1 Oº del mismo cuerpo normativo, dispone que la Oficina de Programación Multianual de Inversiones del 
Sector, en el presente caso la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, (en adelante, la OPMI) es el órgano del Sistema Nacional de 

Espinar, 21 de enero de 2021. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL ESPINAR 

VISTOS: 

El Informe N° 012-2021-0PMI-MPE-EIC-GLQY emitido por el Jefe de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones - OPMI; sobre la aprobación del Programa Multianual de Inversiones 
(PMI) de la Municipalidad Provincial de Espinar para el periodo 2022 - 2024; y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificada por la Ley de Reforma Constitucional - Ley Nº 30305, en concordancia con lo establecido en el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, por el que establece que 
los "Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, y que dicha autonomla radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

e administración, con sujeción al ordenamiento jurídico''; 
::: 1 

A · 11 Que, el inciso 6) articulo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, 
1/ establece que es atribución del Alcalde "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldla, con sujeción a las leyes y 

. .,,11:-'" · Ordenanzas"; concordante con el artículo 43º de la misma norma señala que: "Las Resoluciones de Alcaldia 
aprueban y resuelven asuntos de carácter administrativo''; 

Que, mediante el articulo 1º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252, 
.,- oAD pfr. Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

¡/q_?-') ,· , o¿.~ ~robado por Decreto Supremo N° 242-2018-EF, se crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y ¡'} 'z~estión de ln_versiones_ como sistema ad~inistrativo del Estado, con _la finalidad _d~ orientar el _u~? de los 
. z r !:' recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servrcros y la provrsron de la ~ t s. , ¡,,,•;;,:I;: /·infraestructura necesaria para el desarrollo del país: el literal a) del numeral 4.1 del articulo 4 de la norma 

r V'Bº '.l.' ./ precitada establece como una de las Fases del Ciclo de Inversión a la Programación Multianual de Inversiones, 
.D, ' la cual consiste en un proceso de coordinación y articulación interinstitucional e intergubernamental, de 

proyección trianual, como mlnimo, tomando en cuenta los fondos públicos destinados a la inversión proyectados 
en el Marco Macroeconómico Multianual; 

Que, el numeral 5.3) del articulo 5º del TUO del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 
legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, señala que: "El 
Ministro o la más alta autoridad ejecutiva del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local, en su calidad de 
Órgano Resolutivo, presenta al Ministerio de Economía y Finanzas el Programa Multianual de Inversiones 
Sectorial, Regional o Local según corresponda, conforme a lo establecido en la Directiva correspondiente a la 
Programación Multianual, y lo aprueba conforme a los procedimientos del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, establecido en el Reglamento y sus normas complementarias. Las 
modificaciones a los objetivos priorizados, metas e indicadores contenidos en el Programa Multianual de 
Inversiones Sectorial, Regional o Local se realizan siguiendo el mismo procedimiento establecido para su 
aprobación; en los demás casos las modificaciones se efectúan de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Reglamento"; 

NS 028-2021-MPE/C 

CR§so{ución de jl{caÍtÍía 
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dwin E. Morocco Bonifacio 
SECRETARIO GPl':RAL 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el PROGRAMA MUL TIANUAL DE INVERSIONES (PMI) 
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ESPINAR para el periodo 2022 - 2024, que contiene el diagnostico 
de brechas de infraestructura o de accesos a servicios, los criterios para la priorización de las inversiones y la 
cartera de inversiones; que como anexo forman parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a la Gerencia Municipal el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente, y a la Oficina de Programación Multianual de Inversiones - OPMI efectuar la publicación 
conforme establece el articulo 12º de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión e Inversiones .. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información su 
publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Espinar (www.muniespinar.gob.pe). 

ARTÍCULO CUARTO.- TRANSCRIBIR la presente resolución a la Gerencia Municipal, a la 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, Oficina de Programación Multianual de Inversiones - 
OPMI y demás áreas para su conocimiento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Que, en mérito a lo establecido en el marco normativo antes señalado y teniendo en 
consideración la propuesta formulada por la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la 
Municipalidad Provincial de Espinar, resulta necesario emitir la Resolución de alcaldia que apruebe el Programa 
Multianual de Inversiones (PMI) de la Municipalidad Provincial de Espinar para el periodo 2022 - 2024; en ese 
sentido mediante proveído N° 294 de fecha 21/01/2020 el Gerente Municipal dispone al Secretario General 
emita el acto resolutivo; siendo este un acto administrativo que está debidamente sustentado en los informes 
que anteceden y están conforme a Ley, es procedente emitir la correspondiente Resolución de Alcaldla; 

Estando a las consideraciones expuestas de conformidad al lnc. 6) del articulo 20º y 43º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus 
atribuciones; 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones responsable de la fase de Programación Multianual de 
Inversiones del Ciclo de Inversión en el ámbito de la responsabilidad funcional del Sector; también los 
numerales 1, 2 y 8 del numeral 10.3 del referido artículo 1 O establece que la OPMI del Sector tiene la función 
de: i) elaborar el PMI del Sector, en coordinación con las Unidades Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de 
Inversiones respectivas, así como con los órganos que desarrollan las funciones de planeamiento estratégico y 
presupuesto y con las entidades y empresas públicas agrupadas al Sector, ii) presentar a la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante, la DGPMI) el 
PMI aprobado dentro del plazo que establece la DGPMI, y iii) proponer al OR los criterios de priorización de la 
cartera de inversiones y brechas identificadas a considerarse en el PMI Sectorial; 

Que, mediante la Resolución Directora! N° 001-2019-EF/63.01 se aprueba la Directiva Nº 
001-2019-EF/63.01 Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión e 
Inversiones, Directiva que establece las disposiciones que regulan el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y los procesos y procedimientos para la aplicación de las 
fases del Ciclo de Inversiones; y en su numeral 16.2 del articulo 16º dispone que el PMI sectorial es aprobado 
mediante la resolución o acto correspondiente por la máxima autoridad ejecutiva del sector respectivo; 

Que, mediante Informe N° 012-2021-0PMI-MPE-E/C-GLQY de fecha 15/01/2021 el Jefe de 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones - OPMI, manifiesta que su oficina elaboró el diagnóstico 
de la situación de las brechas de infraestructura o acceso a servicios para la Programación Multianual de 
Inversiones 2022-2024, en cumplimiento a la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, el plan de Desarrollo Concertado de la provincia 
de Espinar prospectiva al 2022, el Plan Estratégico Institucional, INEI, MINEDU, MTC y otros, por lo que solicita 
la aprobación mediante Resolución de Alcaldía, el diagnóstico de la situación de brechas de infraestructura o 
acceso a servicios 2022-2024, criterios de priorización y cartera de inversiones del Programación Multianual de 
Inversiones 2022-2024 de la Municipalidad Provincial de Espinar, documentos que se adjuntan y contienen en 
dos anillados; 
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La OPMI de La Municipalidad Provincial de Espinar actualizo el Diagnostico de Brechas 

para la Programación Multianual de Inversiones en estrecha coordinación con la UF y las 

UEI de la Municipalidad; en cumplimiento a la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, DIRECTIVA 

GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL Y GESTIÓN 

DE INVERSIONES, directiva que establece las disposiciones que regulan el funcionamiento 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, esto de 

acuerdo a lo establecido en la ley y el Reglamento, sobre la base legal. 

1. Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, cuyo Texto Único Ordenado ha 

sido aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 242- 2018-EF. En la presente 

Directiva se le menciona como la Ley. 

2. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, aprobado por el Decreto Supremo Nº 

284-2018-EF. En la presente Directiva se le menciona como el Reglamento. 

3. Decreto Legislativo Nº 1276, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de la 

Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero. 

4. Decreto Legislativo Nº 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 

Financiera del Sector Público. 

La Programación multianual de Inversiones de la Municipalidad Provincial de Espinar, es 

un Instrumento de gestión de las inversiones, constituye un proceso colectivo de análisis 

técnico y toma de decisiones sobre las prioridades que se otorgan a los objetivos y metas 

que la entidad realizara para el logro de resultados esperados a favor de la población, que 

tiene por objetivo identificar y priorizar la cartera de inversiones a financiarse con recursos 

públicos en los próximos tres años y se ajustara anualmente en la medida que se reflejen 

las brechas de los diferentes recursos públicos bajo análisis y de acuerdo a la política de 

gobierno. 

INJRopucc16N 
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2. Elaboración y publicación del diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura 

o de acceso a servicios. 

3. Elaboración y aprobación de los criterios de priorización. 

4. Elaboración de la cartera de inversiones del PMI. 

5. Aprobación del PMI y presentación a la DGPMI. 

6. Elaboración y publicación del PMIE. 

La fase de Programación Multianual de Inversiones comprende las siguientes etapas: 

1. Elaboración y aprobación de los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso 

a servicios. 

EL CAPITULO 11, FASE DE PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL DE INVERSIONES DEL 

CICLO DE INVERSIÓN, Artículo 9. Objetivo y etapas de la fase de Programación Multianual 

de Inversiones, la Programación Multianual de Inversiones tiene como objetivo lograr la 

vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, mediante la 

elaboración y selección de una cartera de 

inversiones orientadas al cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de 

desarrollo nacional, sectorial y/o territorial. 

Para dicho fin, los Sectores conceptualizan, definen, actualizan, aprueban y publican 

los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a servicios que utilizan los 

Sectores, GR y GL para la elaboración, aprobación y publicación del diagnóstico de 

brechas de infraestructura o de acceso a servicios. Con dicho diagnóstico las 

entidades determinan sus criterios de priorización, con los cuales se seleccionan y 

priorizan las inversiones a ser registradas en la cartera de inversiones del PMI. 
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1 
\ Mapa N° 01 

Ubicación y Demarcación 
Territorial 

MAPA Nº 1: UBICACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

a.1) Provincia de Espinar 
La provincia de Espinar, se localiza en la parte Sur de la Región del Cusca, 

entre la Latitud Sur de 14° 40' 20" y 15° 20' 00" y Longitud Oeste de 70° 56' 

58" y 71° 54 · 45". Su superficie, abarca una extensión de 5,251.75 km2• según 

Ministerio del Ambiente y Ministerio de Educación. 

Constituye parte de las estribaciones altiplánicas de la Cordillera de Vilcanota 

y de la cadena montañosa del Huanzo, con territorios que se encuentran en 

altitudes que varían entre los 3,840 y 5, 175 msnm. 

1. CARACTERIZACIÓN DE LA PROVINCIA DE ESPINAR 

2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
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• 
Fuente: Plan de Desarrollo local Concertado de la Provincia de Espinar al 2021 
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Abarca una extensión de 5,251. 75 km2. Políticamente, la demarcación 

territorial interna de la provincia, está constituida por ocho distritos: Alto 

Pichigua (4 comunidades), Condoroma (5 comunidades), Coporaque (22 

comunidades), Espinar (17 comunidades), Ocoruro (3 comunidades), Pallpata 

( 1 O comunidades), Pichigua ( 1 O comunidades) y Suykutambo (3 

comunidades). 

La demarcación provincial de su territorio, corresponde a su Ley de Creación 

Nº 2542 de 17 de noviembre del año 1917; en consecuencia, sus límites 

provinciales están definidos por el Este con las provincias de Melgar y Lampa 

del Departamento de Puno; 

por el Sur con la provincia de Caylloma; por el Norte con la provincia de Canas 

y por el Oeste con la provincia de Chumbivilcas. 

MAPA Nº 2: DIVISIÓN POLfTICA 
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Fuente. Elaboración Propia Equipo Técnico 2021 

FUNCIÓN: SANEAMIENTO 

Nº TIPOLOGIA BIEN O SERVICIO NOMBRE DEL 18 VALOR FUENTE DELIB DELIB 

Porcentaje de la INEI Censo de Sistema de población rural sin - 
1 Saneamiento Servicio de agua acceso al servicio de 69.39 % Población y 

Rural agua mediante red Vivienda 2017 

pública. 

Horas promedio al día INEI Censo de de no prestación del 15 20 - 
2 a 

Población~ 1 servicio de agua horas 
(Ámbito de EPS) Vivienda 2 ,o:_.~ 

!l ~ ....... 
Porcentaje de la 1il~i1 ~ 1 

Sistema de población rural sin INEI - r ? ( ~éf & 3 Saneamiento Servicio de acceso al servicio de 43.38% bl .. ~~ 
Saneamiento alcantarillado u otras po ación PtlYI' 

Rural formas de disposición Vivienda 2017 ~ 

sanitaria de excretas. 
Sistema de Servicio de Saneamiento tratamiento de Porcentaje de INEI Urbano y Sistema volumen de - Censo de 

4 aguas residuales agua 61.49% población de Tratamiento de residuales tratadas y 
Aguas Residuales para disposición (Ámbito de EPS) Vivienda 2017 
Urbano. final 

Sistema de Horas al día sin INEI Censo Servicio de .. de 17 - de 
5 Saneamiento agua servrcio agua a 18 Población potable potable en el ámbito horas y 

Urbano urbano Vivienda 2017 

Porcentaje de la 
población rural sin 

6 Sistema de Servicio de agua acceso al servicio de ofi5.mef.gob.pe- 
saneamiento rural Potable agua mediante red 34.00% brechas 2021 

pública o pileta pública 

Cuadro Nº 01 
INDICADORES DE BRECHAS SOCIALES DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

II IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES DE BRECHA 
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Fuente. Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

Cuadro Nº 02 
INDICADORES DE BRECHAS SOCIALES DE SALUD 

FUNCION: SALUD , __ -- -- 
BIEN o VALOR 

Nº TIPOLOGIA SERVICIO DEL NOMBRE DEL 18 FUENTE 
18 

DELIB 

Establecimientos Atención De Porcentaje de 

1 De Salud Servicios De hospitales con 100% MEF /brechas 
Hospitalarios Salud capacidad instalada 

Hospitalarios inadecuada 

Reporte 
Departamental 

2 
Porcentaje de nuevos 51.00% y Distrital de 
hospitales requeridos Indicadores de 

Brechas. 

Porcentaje de 
capacidad instalada 
inadecuada para la MIDIS-Cubo 

Atención de la Servicio de Salud atención de DCI y SIS-Infantes, 
3 desnutrición crónica publica Anemia en los 26.00% Repositori@ .:::•_:,,~ 

infantil y anemia servicios de CREO en 
RED tf. 

~ 

EE.SS. del Minsa del o 
primer nivel de ¡f i, 
atención. ~ t f 

INEI, ~ Pl'tl;() 
Porcentaje de niños Encuesta ,_.. 

4 menores de 5 años 23.60% Demográfica y 
con Desnutrición de Salud 
Crónica Familiar 

(ENDES) 

Porcentaje de Anemia Dirección 
5 total en Niños 44.80% Regional de 

Menores de 3 años Salud Cusco 

INEI, 

Porcentaje de Anemia Encuesta 

6 total en Niños 46.60% Demográfica y 
Menores de 5 años de Salud 

Familiar 
(ENDES) 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



• - 

Fuente: Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

Cuadro Nº 03 
INDICADORES DE BRECHAS SOCIALES DE EDUCACION 

FUNCION: EDUCACION 

Nº TIPOLOGIA BIEN O SERVICIO NOMBRE DEL 18 VALOR FUENTE DELIB DELIB 

Porcentaje de personas no MINEDU, 
1 Educación Servicio de matriculadas en el nivel 41.31% Censo 

Inicial educación Inicial inicial respecto a la demanda Educativo 
potencial (PNMP) 2020 

Porcentaje de locales 
educativos con el servicio de MINEDU, 

2 educación inicial 35.50% Censo con Educativo capacidad instalada 2019 
inadecuada (LESEICII) 

Porcentaje de personas no MINEDU, 

3 Educación Servicio de matriculadas en el nivel 21.18% Censo 
Primaria educación Primaria primario respecto a la Educativo 

demanda potencial (PNMP) 2020 

~ 

,, . . 
Porcentaje de locales 

MINEDU, ~" 
o . 

educativos con el servicio de 
Censo 1 ~:( ) 4 educación primario con 26.19% Educativo ~ capacidad instalada 2019 i;. 

..§spnij} inadecuada (LESEPII) 
Porcentaje de personas no - 

Servicio de MINEDU, 
5 Educación educación matriculadas en el nivel 61.13% Censo 

Secundaria Secundaria secundario respecto a la Educativo 
demanda potencial 2019 
Porcentaje de locales 
educativos con el servicio de MINEDU, 

6 educación secundario 23.08% Censo con Educativo 
capacidad instalada 2019 
inadecuada (LESESCII) 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

Fuente: 
mef.gob.pe 
brechas 

MTC - D.S. 011- 
2016 

48.00% 

Porcentaje de la 
población urbana sin 
acceso a los servicios 
de movilidad urbana a 
través de pistas y 
veredas 

Servicio de 
transitabilidad 
movilidad 
interurbana 

3 

Porcentaje de la 
población urbana sin 
acceso a servicios de 100.00% 
transitabilidad 

2 

BIEN O 
Nº TIPOLOGIA SERVICIO DEL NOMBRE DEL IB 

IB 

adecuada. 

Porcentaje de la red 
Sistema de Servicio de vial vecinal no MTC - D.S. 011- transporte transitabilidad pavimentada con 49.00% 2016 terrestre vial interurbana inadecuados niveles 

de servicio. 

FUENTE VALOR 
DELIB 

Cuadro Nº 04 
INDICADORES DE BRECHAS FUNCIÓN DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

FUNCION: TRANSPORTE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MUL TIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente. Elaboractón Propia - Equipo Técnico 2021 

FUNCION: AGROPECUARIA 

Nº TIPOLOGIA BIEN O SERVICIO NOMBRE DEL IB VALOR FUENTE DELIB DELIB 

Sanidad Servicio de sanidad Porcentaje de animales INEI - Censo 
1 Animal animal de producción o cría y 28.35% Agropecuario 

sacrificio no atendidos. 2012 

MEF.gob.pe - 

Porcentaje de brechas 2021 
Infraestructura Servicio de provisión 2 de Riego de agua para riego superficie agrícola sin 30.17% INEI - Censo riego Agropecuario 

2012 

Servicio de provisión Porcentaje de sistemas INEI - Censo 
3 de agua para riego de riego en mal estado 73.13% Agropecuario 

2012 .. 

Cuadro Nº os 
INDICADORES DE BRECHAS ECONOMICOS DE AGROPECUARIA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



"' - 
Fuente. Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

6 TIC 

Estadistica de la 
Calidad Educativa 
(ESCALE), 
Ministerio de 
Educación 
(MINEDU) 

Porcentaje de sistemas 
de de información que no 81 _50% 

funcionan 
adecuadamente. 

Servicio 
Información 

Servicio de 
facilitación, 
simplificación o 
mejora regulatoria, 
integración de 
servicios digitales, 
gestión de la 
atención a 
ciudadanos y 
empresas, y mejora 
de los servicios 
públicos 

Desarrollo 
Institucional 4 

Plan de 
Desarrollo Local 
Concertado de 
la Provincia de 
Espinar 
Prospectiva al 
2021 

Servicios de apoyo 
al desarrollo 
productivo forestal 
sostenible 

3 

Servicio de 
promoción y 
articulación de 
políticas nacionales Porcentaje de servicios 
ejerciendo rectoría operativos o misionales 
en modernización de institucionales con 100.00% 
la gestión pública, capacidad operativa 
gestión del riesgo de inadecuada. 
desastres, 
demarcación 
territorial. 

Plan 
Desarrollo Local 
Concertado de 
la Provincia de 
Espinar 
Prospectiva al 
2021 

la Provincia de 
Espinar ~~- 
Prospectiva Á r,.D li'o 
2021 l 't;y ,:-·· .. ~ 'í 

1 ~\ )\>Ml ~ 1 w~ 
,~ fSPl"~q.· 

Plan de 
Desarrollo Local 
Concertado de 

INEI - Censo 
Agropecuario 
2012 

INEI - Censo 
Agropecuario 
2012 

83.00% 

y 66.68% 

30.97% 

Porcentaje de servicios 
operativos misionales 
institucionales con 
capacidad operativa 
inadecuada. 

productiva 
Y transferencia 

tecnológica públicos no 
implementados. 

de Porcentaje de centros 
de innovación 

tecnica. 

Porcentaje de 
productores 
agropecuarios sin 
servicio de asistencia 

Porcentaje de 
superficies con 
potencial para el 
desarrollo productivos 
forestal de cadenas 43.97% 

productivas priorizadas 
sin intervención 
adecuada. 

Servicios 
innovación 
productiva 
transferencia 
tecnológica 

2 

Apoyo al Servicios de apoyo 
Desarrollo al desarrollo 
Productivo productivo 

Nº TIPOLOGIA BIEN O SERVICIO NOMBRE DEL 18 VALOR DEL FUENTE 
DELIB 18 

5 

FUNCION: PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 

Cuadro Nº os 
INDICADORES DE BRECHAS ECONÓMICOS DE PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE 

CONTINGENCIA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente: Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

Servicio de Porcentaje de 
Suministro suministro viviendas en el INEI - Censo 
eléctrico en eléctrico ámbito rural sin 38.67% Población y 
zonas rurales domiciliario en acceso al servicio de Vivienda 2017 

zonas rurales energía eléctrica 

Servicio de Porcentaje de 
Suministro suministro viviendas en el INEI - Censo 

2 eléctrico en eléctrico ámbito urbano sin 18.96% Población y 
zonas urbanas domiciliario en acceso al servicio de Vivienda 2017 

zonas urbanas energía eléctrica 

3 Porcentaje de MEF.gob.pe - 
viviendas en el 16.00% brechas. 
ámbito rural que no 
cuentan con servicio 
eléctrico 

Nº TIPOLOGIA VALOR DEL FUENTE 
IB 

BIEN O SERVICIO NOMBRE DEL IB 
DELIB 

FUNCIÓN: ENERGfA 

Cuadro Nº 07 
INDICADORES DE BRECHAS FUNCIÓN ENERGÍA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente. Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

FUNCION: ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD 
BIEN o VALOR DEL Nº TIPOLOGIA SERVICIO DEL NOMBRE DEL IB FUENTE 
IB IB 

Porcentaje de PNP - Espinar 
sectores a nivel de y Estimación 

Seguridad ciudadana Servicio de distrito que no PIP 
1 regional y local seguridad cuentan con 40.00% "Mejoramiento 

ciudadana local medios de del servicio de 
vigilancia la PNP en 
adecuada Espinar" 

.. 

Cuadro Nº oa 
INDICADORES DE BRECHAS SOCIALES DE ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente: Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

Servicio de atención 
y promoción de las 
familias 

: PI- Seguridad 
Alimentaria de la 
Población en 
Riesgo (2150630). 

Porcentaje de 
centros de desarrollo 
integral de las 90_38% familias con 
inadecuada 
capacidad instalada 

30.77% 

3 

Estadistica de la 
calidad educativa 
- MINEDU 2019 

Porcentaje de 
Instituciones 

Servicio de Educativas publicas 
alimentación escolar sin condiciones 

adecuadas para la 
alimentación escolar. 

VALOR DEL FUENTE 
IB 

BIEN O SERVICIO NOMBRE DEL IB 
DELIB 

Seguridad 
alimentaria 

Alimentación 
Escolar 

Nº TIPOLOGIA 

Servicio a Plan de 
involucrados con Porcentaje de sedes Desarrollo Local 

Sedes de inclusión de atención del Concertado de la 
2 atención del socioeconómica y CONADIS con 100.00% Provincia de 

CON AD IS cultural de las inadecuada Espinar 
personas con capacidad instalada. Prospectiva al 
discapacidad. 2021 

FUNCION: PROTECCION SOCIAL 

Cuadro Nº 09 
INDICADORES DE BRECHAS SOCIALES DE PROTECCION SOCIAL 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente. Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

FUNCION: CULTURA Y DEPORTE 
BIEN o VALOR DEL Nº TIPOLOGIA SERVICIO DEL NOMBRE DEL IB IB FUENTE 
IB 

Plan de 

Porcentaje de Desarrollo Local 
Práctica Servicio de Concertado de 

1 deportiva y/o práctica deportiva instalaciones deportivas 71.43% la Provincia de 
recreativa y/o recreativa y/o recreativas Espinar inadecuadas (PIDRI) Prospectiva al 

2021 

Deporte de Porcentaje de personas 
Servicio de que no participan de los Unidad de 

2 desarrollo de práctica deportiva .. deportivos 37.00% Estadística y Pre alto servrcios 

rendimiento y/o recreativa recreativos respecto a la Inversión - IPD 
población total (PPPAF) 
Porcentaje de 
localidades indígenas 
que no cuentan con Base de datos 

Servicios de servicio de intercambio de las 
3 Desarrollo intercambio intercultural para la 90.38% comunidades institucional intercultural transmisión, 

indígenas reproducción y u 

revaloración de la originarias 

cultura y lengua 
indíoena u orioinaria 

cuadro Nº 10 
INDICADORES DE BRECHAS SOCIALES DE CULTURA Y DEPORTE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



• - 

Fuente. Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

Cuadro Nº 11 
INDICADORES DE BRECHAS SOCIALES DE AMBIENTE 

FUNCION: AMBIENTE 
BIEN o VALOR DEL Nº TIPO LOGIA SERVICIO DEL NOMBRE DEL IB FUENTE 
IB IB 

PIP 
Factibilidad: 

Gestión Porcentaje de población Mejoramiento y 
integral de los Servicio de no atendida por un Ampliación del 

1 residuos limpieza publica adecuado servicio de 25.46% servicio de agua 
sólidos limpieza pública potable y 
municipales saneamiento de 

la ciudad de 
Espinar - 2017 

Encuesta PIP: 

Porcentaje de servicios Mejoramiento 

Servicio de que no cuentan con de los servicios 
2 Fiscalización fiscalización capacidades operativas 89.00% de evaluación y 

ambiental fiscalización ambiental adecuadas para la ambiental en el fiscalización ambiental distrito de 
Espinar - 2018 

Porcentaje de m2 de 
3 espacios públicos verdes 89% MEF.gob.pe - 

por habitante en las zonas brechas. 
urbanas no atendido. 
Porcentaje de superficie 
sin acondicionamiento MEF.gob.pe 4 para recarga hídrica 92% - 
provenientes de brechas. 
orecioitación. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
Hl.:,,GI f .. •~u 
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de 

de 

Fuente: Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

3 

Gerencia 
Desarrollo 
Urbano 
Territorial 
Unidad 
Catastro 
Urbano 

Cantidad de 
predios urbanos Porcentaje de 59.00% 
sin catastro predios sin catastro 

Predios 
Urbanos 

Reporte 
Departamental 
y Distrital de 
Indicadores de 
Brechas 
INVIERTE.PE 

porcentaje de m2 
de espacios 
públicos para el 
esparcimiento y 83.00o/o recreación por 
habitante en zonas 
urbanas no 
atendido 

Cantidad de 
espacios públicos 
por habitante en 
las zonas urbanas 

Espacios 
Públicos 2 

Plan de 
Desarrollo 
Local 
Concertado de 
la Provincia de 
Espinar 
Prospectiva al 
2021 

61.03% 

Porcentaje de la 
de población urbana 

y con inadecuada 
infraestructura para 
el esparcimiento e 
integración urbana 

Servicio 
y integración 

sostenibilidad 
urbana 

Pistas 
Veredas 

FUENTE O BIEN O VALOR 
N TIPOLOGIA SERVICIO DEL IB NOMBRE DEL IB DEL IB 

FUNCION: VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

Cuadro Nº 12 
INDICADORES DE BRECHAS SOCIALES DE VIVIENDA Y DESARROLLO 

URBANO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
Ht:,<.t T ..a •,.>.»U 
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Fuente: Elaboración Propia - Equipo Técnico 2021 

FUNCION: TURISMO 
N TIPOLOGIA BIEN O NOMBRE DEL IB VALOR DEL FUENTE o SERVICIO DEL IB IB 

Plan de 
Desarrollo 

Servicios Porcentaje de recursos Local 

1 Turismo turísticos públicos turísticos que no brindan 100.00% Concertado de 
en recursos los servicios turísticos la Provincia de 
turísticos públicos adecuados Espinar 

Prospectiva al 
2021 

Cuadro Nº 13 
INDICADORES DE BRECHAS ECONOMICOS DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: INEI - Censo De Población y Vivienda 2017 

Abastecimiento de agua en Casos % Acumulado 
la vivienda % 

Red pública dentro de la 7 873 43,96% 43,96% 
vivienda 
Red pública fuera de la 2 928 16,35% 60,31% 
vivienda, pero dentro de la 
edificación 
Pilón o pileta de uso público 1 331 7,43% 67,74% 

Camión - cisterna u otro 246 1,37% 69,12% 
similar 
Pozo (agua subterránea) 3 463 19,34% 88,45% 

Manantial o puquio 1 114 6,22% 94,67% 

Río, acequia, lago, laguna 880 4,91% 99,59% 

Otro 39 0,22% 99,80% 
Vecino 35 0,20% 100,00% 
Total 17 909 100,00% 100,00% .. .. 

Cuadro Nº 15 
POBLACIÓN RURAL SIN ACCESO AL SERVICIO DE AGUA MEDIANTE 

RED PÚBLICA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 100.00 % de la 

población de la provincia de Espinar que no tiene acceso a agua potable por 

red pública. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos 

de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, y 

así tenemos el siguiente cuadro: 

l:> INDICADOR 1: PORCENTAJE DE LA POBLACION RURAL SIN ACCESO 

AL SERVICIO DE AGUA MEDIANTE RED PUBLICA. 

1.- FUNCIÓN: SANEAMIENTO 

11. CONTEXTUALIZACIÓN DE LOS INDICADORES DE BRECHA DE 
LA PROVINCIA DE ESPINAR 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: INEI - Censo De Población y Vivienda 2017 

Abastecimiento de agua en la Casos % 
vivienda - en la semana 
¿Cuántas horas por día? 
1 hora 498 4,78% 
2 horas 1 712 16,44% 
3 horas 1 828 17,55% 
4 horas 1 222 11,74% 
5 horas 766 7,36% 
6 horas 431 4,14% 
7 horas 175 1,68% 
8 horas 261 2,51% 
9 horas 49 0,47% 
10 horas 123 1,18% 
11 horas 28 0,27% 
12 horas 411 3,95% 
13 horas 10 0,10% 
14 horas 12 0,12% 
15 horas 12 0,12% 
16 horas 1 0,01% 
17 horas 4 0,04% 
18 horas 13 0,12% 
19 horas 3 0,03% 
20 horas 41 0,39% 
21 horas 2 0,02% 
22 horas 6 0,06% 
23 horas 5 0,05% 
24 horas 2 800 26,89% 
Total 10 413 100,00% .. 

Cuadro Nº 16 
POBLACION RURAL SIN ACCESO AL SERVICIO DE AGUA 

Este indicador nos presenta un valor de 15 a 20 horas al día de no prestación 

del servicio de agua en la provincia de Espinar. Es por lo mismo la necesidad 

de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a 

disminuir el porcentaje de este Indicador, siendo el agua un elemento 

indispensable para el desarrollo humano y así tenemos el siguiente cuadro: 

>" INDICADOR 2: HORAS PROMEDIO AL DIA DE NO PRESTACION DEL 

SERVICIO DE AGUA (AMBITO DE EPS) 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: INEI - Censo De Poblacíón y Vívlenda 2017 

Servicio Higiénico que tiene Casos % Acumulado 
la vivienda % 

Red pública de desagüe 6 896 38,51% 38,51% 
dentro de la vivienda 

Red pública de desagüe fuera 1 978 11,04% 49,55% 
de la vivienda, pero dentro de 
la edificación 

Pozo séptico, tanque séptico o 1 266 7,07% 56,62% 
biodigestor 
Letrina (con tratamiento) 1 795 10,02% 66,64% 
Pozo ciego o negro 3 573 19,95% 86,59% 
Río, acequia, canal o similar 65 0,36% 86,96% 
Campo abierto o al aire libre 2 258 12,61% 99,56% 
Otro 78 0,44% 100,00% 
Total 17 909 100,00% 100,00% .. . . 

Cuadro Nº 17 
POBLACION RURAL SIN ACCESO AL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

U OTRAS FORMAS DE DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 43.38% de la 

población de la provincia de Espinar sin acceso al servicio de alcantarillado u 

otras formas de disposición sanitaria de excretas. Por lo mismo la necesidad de 

enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a 

disminuir el porcentaje de este Indicador, y mejorar la calidad de vida de la 

población y así tenemos el siguiente cuadro: 

>" INDICADOR 3: PORCENTAJE DE LA POBLACION RURAL SIN ACCESO 

AL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE 

DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: INEI - Censo De Población y Vivienda 2017 

Servicio Higiénico Casos % 
que tiene la vivienda 

Red pública de 6 896 38,51% 
desagüe dentro de la 
vivienda .. 

Cuadro Nº 18 
POBLACION RURAL Y PORCENTAJE DE AGUAS RESIDUALES 

TRATADAS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 61.49% de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con un adecuado 

tratamiento de las aguas residuales siendo esta una necesidad para no 

contaminar el medio ambiente y a la población. Es por lo mismo la necesidad 

de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a 

disminuir el porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y 

así tenemos en siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 4: PORCENTAJE DE VOLUMEN DE AGUAS RESIDUALES 

TRATADAS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: INEI - Censo De Población y Vivienda 2017 

Abastecimiento de agua 
en la vivienda - en la Casos % semana ¿Cuántas horas 

por día? 
1 hora 452 6,31% 

2 horas 1 592 22,21% 
3 horas 1 752 24,45% 
4 horas 1 096 15,29% 
5 horas 685 9,56% 
6 horas 367 5,12% 
7 horas 160 2,23% 
8 horas 195 2,72% 
9 horas 40 0,56% 
10 horas 91 1,27% 
11 horas 21 0,29% 
12 horas 193 2,69% 
13 horas 8 0,11% 
14 horas 8 0,11% 
15 horas 9 0,13% 
17 horas 4 0,06% 
18 horas 2 0,03% 
19 horas 1 0,01% 
20 horas 12 0,17% 
21 horas 1 0,01% 
22 horas 6 0,08% 
23 horas 1 0,01% 
24 horas 471 6,57% 

Total 7167 100,00% 

Cuadro Nº 19 
POBLACION URBANA SIN ACCESO AL SERVICIO DE AGUA 

Este indicador nos presenta un valor de 16 A 18 horas al día de no prestación 

de servicio de agua en la provincia de Espinar de la zona urbana. Por lo indicado 

la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que 

ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, siendo el agua un elemento 

esencial, básico e indispensable para el consumo humano y así tenemos el 

siguiente cuadro 

~ INDICADOR 5: HORAS AL DIA SIN SERVICIO DE AGUA POTABLE EN 
EL AMBITO URBANO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: MEF.gob.pe -brechas 

FUNCION BRECHA % DE BRECHA 

PORCENTAJE DE LA 
POBLACIÓN RURAL 

SIN ACCESO AL 
SANEAMIENTO SERVICIO DE AGUA 34.00% 

POTABLE MEDIANTE 
RED PÚBLICA O 
PILETA PÚBLICA 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN RURAL 

Este indicador nos presenta un porcentaje de Brecha 34.00 %, según el Reporte 

Departamental y Distrital de Indicadores de Brechas (MEF) el cual refleja el 

acceso al servicio de agua mediante red pública o pileta pública Por lo 

indicado la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos de inversión 

pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, siendo el agua 

un elemento esencial, básico e indispensable para el consumo humano en y así 

tenemos el siguiente cuadro 

>"' Cuadro Nº 19 

).- INDICADOR 5: HORAS AL DIA SIN SERVICIO DE AGUA POTABLE EN 

EL ÁMBITO URBANO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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I u~.,,~ :11sro11. 7013 
Fuente: Fuente: INEI, Sistema de Focalizaclón de Hogares 
(SIFOH) 

.,. ' 

., " 
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Acceso al seguro de salud Seguro de Proporción 1:•,í•Yal•J:I l Total Salud 

Essalud 5126 11.0% 36.3% 

FFAA PNP 81 0.2% 
Seguro 357 0.8% privado 
SIS 24181 51.7% 
Otro 49 0.1% 
No tiene 16964 36.3% .. 

ACCESO AL SEGURO SOCIAL 

Fuente: MEF.gob.pe -brechas 

Cuadro Nº 20 

FUNCION BRECHA % DE BRECHA 

PORCENTAJE DE 
HOSPITALES CON 

100.00% SALUD 
CAPACIDAD INSTALADA 

INADECUADA 

proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, y así tenemos los siguientes cuadros: 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 100.00% de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con un servicio de Salud, 

siendo un derecho y deber del Estado peruano. Por lo mismo la necesidad de 

enfocar las inversiones en 

~ INDICADOR 1: PORCENTAJE DE HOSPITALES CON CAPACIDAD 

INSTALADA INADECUADA 

2.- FUNCIÓN: SALUD 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: Reporte Departamental y Distrital de indicadores de Brechas - INVIERTE.PE 
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Cuadro Nº 21 
PORCENTAJE DE NUEVO HOSPITAL REQUERIDO 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 51.00% según el 

Reporte Departamental y Distrital de indicadores de Brechas - INVIERTE.PE, 

como el Reporte del Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicio 

de Salud (RENIPRESS), Superintendencia Nacional de Salud (Susalud), Y 

Ministerio de Salud (MINSA); la provincia de Espinar cuenta con 25 

Establecimientos de Salud en funcionamiento según condición de 

funcionamiento; teniendo una Población censada de 57,582 se requiere un 

nuevo hospital implementado con más servicios en bienestar de la Salud de la 

Población Espinar; Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en 

proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, y así tenemos los siguientes cuadros: 

>" INDICADOR 2: PORCENTAJE DE NUEVOS HOSPITALES 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: Registro Nacional de lnstítuclones Prestadoras de Servicio de Salud 
(RENIPRESS), Superintendencia Nacional de Salud (Susalud), Y Ministerio de 
Salud (MINSA), 2018 

CONDICION CATEGORIA TOTAL 
CIERRE TEMPORAL 1-4 o 

1-1 4 
1-2 8 
1-3 5 
1-4 2 
11-1 1 

EN FUNCIONAMIENTO 
11-2 o 
11-E o 
111-1 o 
111-2 o 
111-E o 
Sin Categoría 5 
Total 25 
1-1 o 
1-2 o 

INOPERATIVO 1-3 o 
11-1 o 
Total o 

RESTRICCIÓN DE 11-E o 
SERVICIOS 
TOTAL 25 

.. 

Cuadro Nº 22 
ESTABLECIMEINTOS DE SALUD, SEGÚN CONDICION DE 

FUNCIONAMIENTO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: Cubo SIS-Infantes, Repositorio RED informa, MIDIS (/*) Información del mes de 
diciembre para cada año) 

Niños 201 201 201 201 201 201 201 
1 2 3 4 5 6 7 

Proporción de niños de 6 a 8 
meses con al menos 1 prueba 2 7 12 18 28 55 43 

de hemoglobina(%) 
Proporción de Niños 36 - 38 

meses con al menos 2 pruebas o o 5 11 22 33 59 
de hemoqlobina (%) 

Cuadro Nº 23 
PRUEBA DE HEMOGLOBINA EN INFANTES DE 6 A 8 Y 36 A 38 MESES/* 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 26% de la población 

de infantes de la provincia de Espinar que no cuenta con una adecuada atención 

en CREO en niños menores de 01 año, un porcentaje de BRECHA de 48% en 

niños menores de 03 años y un porcentaje de BRECHA de 48% en niños 

menores de 05 años. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en 

proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos los siguientes 

cuadros: 

}.- INDICADOR 3: PORCENTAJE DE CAPACIDAD INSTALADA 

INADECUADA PARA LA ATENCION DE DCI Y ANEMIA EN LOS 

SERVICIOS DE CREO EN EE.SS. DEL MINSA DEL PRIMER NIVEL DE 
ATENCION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente: REOinforma, MIDIS 
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INDICADORES DE NIÑOS MENORES DE 
1 AÑO(%) 

Fuente: Cubo SIS-Infantes, Repositorio RED informa, MIDIS 

Niños 2014 2015 2016 2017 ~ 

Menores de 1 año 

Afiliados al SIS 1,099 1, 11 1,05 1,067 4 1 
Afiliados al SIS(%) 100 100 100 100 

Con Suplemento de micronutrientes 762 809 913 895 de acuerdo con su edad 
% Con Suplemento de 

micronutrientes de acuerdo con 69 72 87 84 16 
su edad 

Con atenciones de CRED de 522 502 747 785 acuerdo con su edad 
% Con atenciones de CRED de 47 45 71 74 26 acuerdo con su edad 

Con vacuna Neumococo 302 499 769 783 
% Con vacuna Neumococo 27 45 73 73 27 

Con vacuna Rotavirus 308 493 769 767 
% Con vacuna Rotavirus 28 44 73 72 28 

Con criterios FED ( 5 criterios) 90 222 593 537 
% Con criterios FED (5 criterios) 8 20 56 50 50 

Cuadro Nº 24 
PORCENTAJE DE ATENCIONES DE CRED EN MENORES DE 01 AÑO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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INDICADORES DE NIÑOS MENORES DE 
3AÑOS(%) 

Fuente: Cubo SIS-Infantes, Repositorio RED informa, MIDIS 

Niños 2014 2015 2016 2017 ...... - 1:,,:r,ht:\ 

Menores de 3 años 
Afiliados al SIS 3,407 3,373 3,269 3,247 
Afiliados al SIS (%) 100 100 100 100 
Con Suplemento de micronutrientes 873 1,254 1,551 1,673 de acuerdo con su edad 
% Con Suplemento de 
micronutrientes de acuerdo con su 26 37 47 52 48 
edad 
Con atenciones de CREO de acuerdo 1,274 1,346 1,544 1,682 con su edad 
% Con atenciones de CREO de 37 40 47 52 48 acuerdo con su edad 
Con vacuna Neumococo 587 911 1,553 2,096 
% Con vacuna Neumococo 17 27 47 65 35 
Con vacuna Rotavirus 516 725 1,243 1,778 
% Con vacuna Rotavirus 15 22 38 55 45 
Con criterios FEO (5 criterios) 92 268 834 1,044 
% Con criterios FEO (5 criterios) 3 8 25 32 68 

Cuadro Nº 25 
PORCENTAJE DE ATENCIONES DE CREO EN MENORES DE 03 AÑOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: REDinforma, MIOIS 
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INDICADORES DE NIÑOS MENORES DE 
5AÑOS(%) 

Niños 2014 2015 2016 2017 : 

Menores de 5 años 

Afiliados al SIS 3,529 3,485 3,370 3,326 

Afiliados al SIS (%) 100 100 100 100 

Con Suplemento de micronutrientes de 873 1,256 1,551 1,673 acuerdo con su edad 

% Con Suplemento de micronutrientes de 25 36 46 50 50 acuerdo con su edad 

Con atenciones de CREO de acuerdo con su 1,283 1,380 1,573 1,708 edad 
% Con atenciones de CREO de acuerdo 37 40 47 52 48 con su edad 

Con vacuna Neumococo 593 922 1,567 2,129 

% Con vacuna Neumococo 17 27 46 64 36 

Con vacuna Rotavirus 520 735 1,252 1,788 

% Con vacuna Rotavirus 15 21 37 54 46 

Con criterios FED (5 criterios) 92 268 834 1,044 

% Con criterios FEO (5 criterios) 3 8 25 32 68 

Cuadro Nº 26 
PORCENTAJE DE ATENCIONES DE CREO EN MENORES DE 05 AÑOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



PORCENTAJE DE NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS CON 
DESNUTRICIÓN CRÓNICA 

(PATRÓN DE REFERENCIA: OMS. INDICADOR TALLA I EDAD) 
35 

30 
231 

25 o 17.5 20 o o 14.6 14.3 o 13.l 12.9 15 o o o o 
10 

5 32.9 2.0 31.2 2l 27l 27.3 24.5 23.6 
o 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
OS.Espinar o Nacional 

Fuente: SIEN-INS (Provincial), ENOES- INEI (Nacional). 

Fuente: INEI, Encuesta Demografica y de Salud Familiar (ENDES) 

TALLA/EDAD) 
Rubro 201 201 201 201 201 201 201 201 

o 1 2 3 4 5 6 7 
Porcentaje de niños menores de 32.9 32.0 31.2 28.2 27.2 27.3 24.5 23.6 
5 años con Desnutrición Crónica 

.. 

Cuadro Nº 27 
PORCENTAJE DE DESNUTRICION CRONICA (OMS, INDICADOR 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 23.60 % de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con niños menores de 05 años 

con Desnutrición Crónica. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones 

en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos en siguiente 

cuadro: 

};>, INDICADOR 4: PORCENTAJE DE NIÑOS MENORES DE 05 AÑOS CON 

DESNUTRICION CRONICA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente: SIEN-INS (Provincial), ENOES- INEI (Nacional). 
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40 
44.5 60 

46.4 46.8 43.5 43.6 43.6 ¡-¡ ~ - 
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2013 2014 2015 2016 2017 

80 

Porcentaje de anemia total en niños menores de 3 años 
(Patrón de referencia: OMS) 

100 

Fuente: INEI, Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) 
severa 0.2 3.0 2.1 Anemia 

389.0 24.5 

433.0 27.2 26.5 Anemia 
leve 1---A-'ne-m-'-i-a--1-~1---1----1-----1--~ 3, 702 1,590 

moderada 32· 7 

Anemia 
total 825.0 51.9 6.4 88.4 90.2 73.6 61.3 

Menores de 3 años 

Porcentaje de anemia No Nº º'o Nº- " mos Evaluados Casos Anemia 
Rubro 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Cuadro Nº 28 
PORCENTAJE ANEMIA EN NINOS MENORES DE 03 AÑOS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 51.9% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con niños menores de 03 años 

con Anemia y 2, 112 niños sin atención. Por lo mismo la necesidad de enfocar 

las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos 

en siguiente cuadro: 

~ INDICADOR INDICADOR 4: PORCENTAJE DE ANEMIA TOTAL EN 

NIÑOS MENORES DE 3 AÑOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



2012 

34.0 35.6 32.6 33.3 - 
111 IO N 111 "! 
IO oó ,.; oó 111 
00 IO ,.. 111 <t 

2013 2014 2015 2016 2017 
.....;.... . 

Fuente: SIEN-INS (Provincial), ENDES - INEI (Nacional). 

40 32.9 
o-- 

60 

80 

Porcentaje de anemia total en niños menores de 5 años 
100 (Patrón de referencia: OMS) 

Fuente: INEI, Encuesta Demografica y de Salud Familiar (ENDES) 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Rubro Nº Nº % 
1:,..-~. ,.,, ' 

Porcentaje de anemia Niños Evaluados Casos Anemia 
,: __ ··tll; 
.,, . • 

Menores de 3 años 
Anemia total 6.1 88.5 88.8 73.2 58.5 1,086.0 45.6 
Anemia leve 25.7 581.0 24.4 

Anemia 30.9 6,495 2,381 501.0 21.0 moderada 
Anemia severa 1.9 4.0 0.2 .. 

Cuadro Nº 29 
PORCENTAJE DE ANEMIA EN NINOS MENORES DE 05 AÑOS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 45.0% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con niños menores de 05 años 

con Anemia y 85 niños sin atención. Por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos 

en siguiente cuadro: 

)"' INDICADOR 5: PORCENTAJE DE ANEMIA TOTAL EN NIÑOS MENORES 

DE 5AÑOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 36.50% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con un local educativo 

inadecuado en el nivel inicial. Es por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos 

el siguiente cuadro: 

>l> INDICADOR 2: PORCENTAJE DE LOCALES EDUCATIVOS CON EL 

SERVICIO DE EDUCACION INICIAL CON CAPACIDAD INSTALADA 

INADECUADA 

Fuente: MINEDU, Censo Educativo 2020 

Descripción Nº de Demanda BRECHA 
Matriculados Potencial INICIAL 

Nivel Inicial 2518 4442 43.31% 

cuadro Nº 30 
PORCENTAJE PERSONAS NO MATRICULAS EN EL NIVEL INICAL 

RESPECTO A LA DEMANDA POTENCIAL 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 43.31 % de la 

población en educación inicial de la provincia de Espinar que no se ha 

matriculado o no está estudiando en el nivel educativo inicial que le 

corresponde. Es por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en 

proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos el siguiente cuadro: 

}:a- INDICADOR 1: PORCENTAJE DE PERSONAS NO MATRICULADAS EN 

EL NIVEL INICIAL RESPECTO A LA DEMANDA POTENCIAL 

3.- FUNCIÓN: EDUCACIÓN 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente: MINEDU, Censo Educativo 2020 

Descripción Nº de Demanda BRECHA 
Matriculados Potencial PRIMARIA 

Nivel 6167 7824 21.18% Primario 

Cuadro Nº 32 
PORCENTAJE PERSONAS NO MATRICULAS EN EL NIVEL PRIMARIO 

RESPECTO A LA DEMANDA POTENCIAL 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 21.18% de la 

población de la provincia de Espinar que no se ha matriculado o no está 

estudiando en el nivel educativo primario que le corresponde. Por lo mismo la 

necesidad de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que 

ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel 

preocupante, y así tenemos el siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 3: PORCENTAJE DE PERSONAS NO MATRICULADAS EN 

EL NIVEL PRIMARIO RESPECTO A LA DEMANDA POTENCIAL 

Fuente: MINEDU, Censo Educativo 2020 

Nº de Instituciones Instituciones BRECHA Descripción Educativas Educativas INICIAL Adecuadas 

Nivel Inicial 169 109 36.50% 

Cuadro Nº 31 
PORCENTAJE DE LOCALES EDUCATIVOS CON EL SERVICIO DE 

EDUCACION INICIAL CON CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MUL TIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente. MINEDU, Censo Educativo 2020 

Nº de Instituciones Instituciones BRECHA Descripción Educativas Educativas Adecuadas PRIMARIA 

Nivel Primario 126 93 26.19% 

Cuadro Nº 33 
PORCENTAJE DE LOCALES EDCUATIVOS CON EL SERVICIO DE 

EDUCACION PRIMARIO CON CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 26.19% de la 

población de la población de Espinar que cuenta con un local educativo 

inadecuado en el nivel primario. Por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos 

el siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 4: PORCENTAJE DE LOCALES EDUCATIVOS CON EL 

SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIO CON CAPACIDAD INSTALADA 

INADECUADA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: MINEDU, Censo Educativo 2020 

Descripción Nº de Demanda BRECHA 
Matriculados Potencial SECUNDARIA 

Nivel 3880 6252 61.13% Secundario 

Cuadro Nº 34 
PORCENTAJE PERSONAS NO MATRICULAS EN EL NIVEL SECUNDARIO 

RESPECTO A LA DEMANDA POTENCIAL 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 61.13% de la 

población de la provincia de Espinar que no se ha matriculado o no está 

estudiando en el nivel educativo secundario que le corresponde. Por lo mismo 

la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que 

ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel 

preocupante, y así tenemos el siguiente cuadro: 

>" INDICADOR 5: PORCENTAJE DE PERSONAS NO MATRICULADAS EN 
EL NIVEL SECUNDARIO RESPECTO A LA DEMANDA POTENCIAL 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente: MINEDU, Censo Educativo 2020 

Nº de Instituciones Instituciones BRECHA Descripción Educativas Educativas Adecuadas SECUNDARIA 

Nivel Secundario 39 30 23.08% 

PORCENTAJE DE LOCALES EDCUATIVOS CON EL SERVICIO DE 
EDUCACION SECUNDARIO CON CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA 

Cuadro Nº 35 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 23.08% de la 

población de la población de Espinar que cuenta con un local educativo 

inadecuado en el nivel secundario. Por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos 

el siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 6: PORCENTAJE DE LOCALES EDUCATIVOS CON EL 

SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIO CON CAPACIDAD 

INSTALADA INADECUADA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: O.S. 011-2016-MTC 
Total 

135.04 Trocha 

345.11 445.46 Sin Afirmar 

156.84 213.17 Afirmado 

111.52 

793.66 

No pavimentada 

Longitud de vías vecinales 
(Km) Total, de vías 

PORCENTAJE DE LA RED VIAL VECINAL CON INADECUADO NIVEL DE 
SERVICIO 

Cuadro Nº 36 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 49.00% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con vías vecinales con un 

inadecuado nivel de servicio. Por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos 

el siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 1: PORCENTAJE DE LA RED VIAL VECINAL NO 

PAVIMENTADA CON INADECUADO NIVEL DE SERVICIO 

4.- FUNCIÓN: TRANSPORTE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



fuente· D.S.011-2016-MTC 

,IU J, e 

Vías vecinales en mal estado, 2016 

Fuente: D.S. 011-2016-MTC 
Total 

0.00 Asfaltado 100.00 

0.00 

Pavimentada 

Total, de vías Longitud de vías vecinales 
(Km) 

Cuadro Nº 37 
PORCENTAJE DE POBLACION URBANA CON TRANSITABILIDAD 

ADECUADA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 100% de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con un servicio de 

transitabilidad adecuada. Es por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos 

el siguiente cuadro: 

>" INDICADOR 2: PORCENTAJE DE LA POBLACION URBANA SIN 

ACCESO A SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD ADECUADA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: mef.gob.pe - brechas 

FUNCIÓN INDICADOR BRECHA 
PORCENTAJE DE LA 

POBLACIÓN URBANA SIN 

TRANSPORTE ACCESO A LOS SERVICIOS 48.00% DE MOVILIDAD URBANA A 
TRAVÉS DE PISTAS Y 

VEREDAS 

Cuadro Nº 37 
PORCENTAJE DE POBLACIÓN URBANA SIN ACCESO A LOS SERVICIOS 

DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE PISTAS Y VEREDAS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 48.00% de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con un servicio de 

movilidad urbana a través de pistas y veredas. Es por lo mismo la necesidad 

de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a 

disminuir el porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y 

así tenemos el siguiente cuadro: 

» INDICADOR 3: PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA SIN 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE 
PISTAS Y VEREDAS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: INEI - Censo Agropecuario 2012 

Total, Unidades Brecha Unidad•• Unidades Agropecuarias Unidades 
Agropecuarias Vacunan, Agropecuarias Agropecuarias 
con Ganado u bañan y que no Aplican Con Anlmaln No 
otros animales dosifican Atendidos 

9,986 7,155 2,831 28.35% 

Cuadro Nº 38 
PORCENTAJE DE ANIMALES DE PRODUCCIÓN O CRÍA Y SACRIFICIO 

NO ATENDIDOS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 28.35% de la 

población ganadera (vacunos, ovinos y camélidos sudamericanos) de la 

provincia de Espinar que cuenta con Unidades Agropecuarias con Animales no 

Atendidos. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos 

de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, 

para la mejora de los productores agropecuarias, y así tenemos el siguiente 

cuadro: 

~ INDICADOR 1: PORCENTAJE DE ANIMALES DE PRODUCCION O CRIA 

Y SACRIFICO NO ATENDIDOS 

5.- FUNCIÓN: AGROPECUARIA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente. INEI - Censo Agropecuario 2012 

Superficie Total Superficie Total Superficie Total Sin 
(has) Bajo Riego (has) Riego (has) 

400,048.71 49,573.01 350,475.70 

Fuente. MEF.gob.pe -brechas 

REPORTE 
DEPARTAMENTAL Y 

FUNCIÓN BRECHA DISTRIT AL DE 
INDICADORES DE 

BRECHAS • ESPINAR 
PORCENTAJE DE 

AGROPECUARIA SUPERFICIE 75.00% AGRÍCOLA SIN 
RIEGO 

Cuadro Nº 39 
PORCENTAJE DE SUPERFICIE AGRICOLA SIN RIEGO 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 87.61% no cuenta 

con Superficie Agrícola total de Riego. Es por lo mismo la necesidad de enfocar 

las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, para la mejora de los productores agropecuarias, 

y así tenemos el siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 2: PORCENTAJE DE SUPERFICIE AGRICOLA SIN RIEGO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



• 

Fuente. INEI - Censo Agropecuano 2012 

Superficie Con Superficie Con Brecha 
Superficie Infraestructura Infraestructura Superficie Con 
Total Bajo de Riego de Riego en Mal lnfra .. tructura 
Riego (has) Adecuada (has) Estado (has) de Riego en Mal 

Estado 

49,573.01 13,317.95 36,255.06 73.13% 

cuadro Nº 40 
PORCENTAJE DE SISTEMAS DE RIEGO EN MAL ESTADO 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 73.13% de 

infraestructura para riego, que cuenta con Superficie de Infraestructura de Riego 

en Mal Estado. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en 

proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, para la mejora de los productores agropecuarias, y así tenemos el 

siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 3: PORCENTAJE DE SISTEMAS DE RIEGO EN MAL 

ESTADO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 

~ 
HC ,,. • .....,._. ... 



- 

Fuente: MEF.gob.pe -brechas 2021 

INEI - Censo Agropecuario 2012 

Productores Productores Brecha 
Total, Productores BRECHA 

Productores que que No que No ACTUAL recibieron recibieron Agropecuarios Asistencia Asistencia recibieron 
Individuales Técnica Técnica Asistencia 

Técnica 

9,907 1,902 8,005 88% 30.17 % 

Cuadro Nº 41 
PORCENTAJE DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS SIN SERVICIO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 30.97% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con Productores Agropecuarias 

Individuales Sin Asistencia Técnica. Se muestra dicho resultado por las 

inversiones en la brecha mencionada, Por lo mismo se da el porcentaje del 

indicador y la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos de inversión 

pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, para la mejora 

de los productores agropecuarias, y así tenemos el siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 1: PORCENTAJE DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

SIN SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA 

6.- FUNCION: PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE 

CONTINGENCIA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



' • 

Fuente: INEI - Censo Agropecuano 2012 

Unidades Unidades Brecha 
Unidades 

Total Unidades Agropecuarias Agropecuarias Agropecuario 
Agropecuarias con Ganado u con Ganado u con Ganado u Otros Animales Otros Animales 
con Ganado u con Innovación y Sin Innovación Otros Animales 

Otros Animales Sin Innovación Transferencia y Transferencia y Transferencia Tecnológica Tecnológica Tecnológica 

9,750 3,249 6,501 66.68% 

Cuadro Nº 42 
PORCENTAJE DE INNOVACION Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA NO 

IMPLEMENTADOS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 66.68% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con Unidades Agropecuarias 

con ganado u otros animales Sin Innovación y Transferencia tecnológica. Por lo 

mismo la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos de inversión 

pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, con la finalidad 

de generar valor agregado al trabajo con la ayuda de la innovación y tecnología, 

generando nuevas oportunidades económicas y aumentar el nivel de 

competitividad en el mercado. para la mejora de los productores agropecuarias, 

y así tenemos el siguiente cuadro: 

» INDICADOR 2: PORCENTAJE DE CENTROS DE INNOVACION 

PRODUCTIVA Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA PUBLICOS NO 

IMPLEMENTADOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Espinar Prospectiva al 2021 

Descripción Área en Km2 En% 
Aoricultura andina 186.43 3.55 
Área con escasa v sin veqetación 410.09 7.81 
Área urbana 1.32 0.03 
Bofedal 123.85 2.36 
Centro minero 17.49 0.33 
Glaciar 0.48 0.01 
Laqunas, laqos y cochas 28.91 0.55 
Matorral arbustivo 405.56 7.72 
Paional andino 4077.62 77.64 
TOTAL 5251.75 100.00 

Cuadro Nº 43 
PORCENTAJE DE SUPERFICIES CON POTENCIAL PARA EL 
DESARROLLO FORESTAL SIN INTERVENCION ADECUADA 

La provincia de Espinar, tiene una superficie de 531, 109 hectáreas, de esta 

superficie, según información del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico - 

INGEMMET y así tenemos el siguiente cuadro: 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 43.97% de la 

superficie total de la provincia de Espinar que cuenta con potencial para el 

desarrollo productivo forestal sin intervención adecuada. Por lo mismo la 

necesidad de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que 

ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, para mejorar la calidad de 

vida de la población el porcentaje de superficie con potencial para el desarrollo 

forestal sin intervención adecuada es el área de 41,009 hectáreas en la 

jurisdicción de la Provincia de Espinar. 

,,. INDICADOR 3: PORCENTAJE DE SUPERFICIES CON POTENCIAL 
PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVOS FORESTAL DE CADENAS 
PRODUCTIVAS PRIORIZADAS SIN INTERVENCION ADECUADA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Espinar Prospectiva al 2021 

Descripción Área % 
Cultivo en limpio (disponible) 84363.79 16.07 

Cultivo permanente (disponible) 23169.84 42.49 
Pastura Natural 119125.08 22.68 

Forestal 92225.95 17.56 
Protección 6291.46 1.2 

525176.12 100 

Cuadro Nº 44 
PROVINCIA DE ESPINAR: CAPACIDAD DE USO MAYOR DE SUELO 

El territorio de la provincia, de acuerdo a su capacidad de uso mayor, podemos 

afirmar que alrededor del 17.56 % de su territorio es apto para la producción de 

forestal lo que actualmente no es aprovechada debido a que no se dispone de 

agua de riego, como se muestra el siguiente cuadro. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: Elaboración Propia - (OPMI) 

SUPERFICIE (HA) CON 
POTENCIAL PARA EL 
DESARROLLO FORESTAL SIN 
INTERVENCIÓN ADECUADA. 

• TOTAL HECTAREAS DE 
CAPACIDAD DE USO MAYOR DE 
SUELO FORESTAL REPRESENTA 
EL 17.56% DEL TOTAL, HA. 

SUPERFICIE (HA) CON 
POTENCIAL PARA EL 

DESARROLLO 
FORESTAL SIN ... 

TOTAL HECTAREAS DE CAPACIDAD DE 
USO MAYOR DE SUELO FORESTAL= 

93262.74 HECTAREAS 

Gráfico Nº 01 

Fuente: Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Espinar Prospectiva al 2021 

PORCENTAJE DE SUPERFICIES CON POTENCIAL PARA EL 
DESARROLLO PRODUCTIVO FORESTAL DE CADENAS 

PRODUCTIVAS PRIORIZADAS SIN INTERVENCION ADECUADA 

Total de Total Hectáreas Superficie (HA) Hectáreas de Capacidad de con Potencial dela Uso Mayor de para el Desarrollo Provincia Suelo Forestal Brecha Actual 
de Representa El Forestal sin 

Intervención Espinar; 17.56 % del Total, Adecuada. HA. HA. 

531,109 93,262.74 41,009 43.97% 
100.00% 43.97% 

cuadro Nº 45 
PORCENTAJE DE SUPERFICIES CON POTENCIAL PARA EL 

DESARROLLO PRODUCTIVOS FORESTAL DE CADENAS PRODUCTIVAS 
PRIORIZADAS SIN INTERVENCIÓN ADECUADA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente. Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Espinar Prospectiva al 2021 

Total Unidades Unidades 
Unidades Orgánicas Orgánicas 
Orgánicas Operativas Con Operativas 
Operativas Capacidad Con Brecha Actual 

(Sub Operativa Capacidad 
Gerencias) Adecuada Operativa 

Inadecuada 

12 2 10 82.32% 

Cuadro Nº 46 
PORCENTAJE DE SERVICIOS OPERATIVOS CON CAPACIDAD 

OPERATIVA INADECUADA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 82.32% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con Unidades Orgánicas con 

Capacidad Operativa Inadecuada. Por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, para mejorar el servicio de atención del gobierno 

local de Espinar, y así tenemos el siguiente cuadro: 

};>, INDICADOR 4: PORCENTAJE DE SERVICIOS OPERATIVOS 

MISIONALES INSTITUCIONALES CON CAPACIDAD OPERATIVA 

INADECUADA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: Estadística de la Calidad Educativa (ESCALE), Ministerio de Educación (MINEDU) 

Locales escolares públicos Porcentaje 1: f7:l'ol íF.1 

Porcentaje de escuelas que cuentan con 18.5 81.5 acceso a Internet, primaria 

Porcentaje de escuelas que cuentan con 66.7 33.3 acceso a Internet, secundaria 

.. 

Cuadro Nº 47 
PORCENTAJE DE SERVICIOS DE INFORMACION INADECUADOS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 81.5% Y 33.3% de 

la población de la provincia de Espinar que no cuentan con Escuelas tanto en 

el nivel primario y secundario con acceso a internet. Por lo mismo la necesidad 

de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a 

disminuir el porcentaje de este Indicador, para la mejorar del servicio de 

atención de las Instituciones Educativas de la provincia de Espinar, y así 

tenemos el siguiente cuadro: 

);:,, INDICADOR 5: PORCENTAJE DE SERVICIOS DE INFORMACION QUE 

NO FUNCIONAN ADECUADAMENTE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 

~ 
h&: ,,..4-.MA,.. 
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Fuente: INEI - Censo de Población y Vívienda 2017 

La vivienda tiene Casos % 
alumbrado eléctrico por 

red pública 

Si tiene alumbrado 10,983 61.33% 
eléctrico 

No tiene alumbrado 6,926 38.67% 
eléctrico 

Total 17,909 100,00% 
.. 

Cuadro Nº 48 
PORCENTAJE DE VIVIENDAS AMBITO RURAL SIN ACCESO AL 

SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 38.67% de la 

población de la provincia de Espinar, en el ámbito rural no cuenta con servicio 

eléctrico en sus viviendas. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones 

en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, para mejorar la calidad de vida de la población, y así tenemos el 

siguiente cuadro: 

:¡... INDICADOR 1: PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL AMBITO RURAL 

QUE SIN ACCESO AL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 

7.- FUNCIÓN: ENERGÍA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente. INEI - Censo de Población y Vivienda 2017 

La vivienda tiene Casos % 
alumbrado eléctrico por 

red pública 

Si tiene alumbrado 7,652 81.04% 
eléctrico 

No tiene alumbrado 1,790 18.96% 
eléctrico 

Total 9442 100.00% 
.. 

Cuadro Nº 49 
PORCENTAJE DE VIVIENDAS AMBITO URBANO SIN ACCESO AL 

SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 18.96% de la 

población de la provincia de Espinar, en el ámbito urbano no cuenta con servicio 

eléctrico en sus viviendas. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones 

en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, para mejorar la calidad de vida de la población, y así tenemos el 

siguiente cuadro: 

};:- INDICADOR 2: PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL AMBITO URBANO 

SIN ACCESO AL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente: MEF.gob.pe - brechas. 

FUNCIÓN INDICADOR BRECHA 
POR CENT AJE DE 

ENERGIA VIVIENDAS EN EL ÁMBITO 16.00% RURAL QUE NO CUENTAN 
CON SERVICIO ELÉCTRICO 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO RURAL QUE NO CUENTAN 
CON SERVICIO ELÉCTRICO 

Cuadro Nº so 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 16.00% de la 

población de la provincia de Espinar, en el ámbito rural que no cuenta con 

servicio eléctrico. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en 

proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, para mejorar la calidad de vida de la población, y así tenemos el 

siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 3: PORCENTAJE DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO RURAL 
QUE NO CUENTAN CON SERVICIO ELÉCTRICO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



servicio de la Fuente. MEF.gob.pe -brechas/ PNP - Espinar y Estimación PIP Mejoramiento del 
PNP en Espinar 

Numero de Numero de Sectores a 
Sectores a Nivel Nivel Nacional que Brecha Actual cuentan con Medios de Provincial Vigilancia Adecuada 

5 3 67.00% 
.. 

Cuadro Nº so 
PORCENTAJE DE SECTORES A NIVEL DE DISTRITO QUE NO CUENTAN 

CON MEDIOS DE VIGILANCIA ADECUADA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 40.00 % de los 

sectores de la provincia de Espinar no cuentan con medios de vigilancia 

adecuada. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos 

de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, 

para mejorar la calidad de vida de la población, y así tenemos el siguiente 

cuadro: 

}> INDICADOR 1: PORCENTAJE DE SECTORES A NIVEL DE DISTRITO 
QUE NO CUENTAN CON MEDIOS DE VIGILANCIA ADECUADA 

8.- FUNCION: ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente: Estad1st1ca de la Calidad Educativa - MINEDU 2019 

Total 11.EE. Nivel Nº 11.EE. Con Nº 11.EE. Sin Brecha 11.EE. Sin 
Secundario Servicio de Servicio de Servicio de 

Comedor Comedor Comedor 

39 27 12 30.77% 
.. 

Cuadro Nº 51 
PORCENTAJE DE 11.EE. SIN CONDICIONES DE ALIMENTACION 

ESCOLAR 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 30.77% de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con el servicio de comedor 

en las Instituciones Educativas. Por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, para mejorar la calidad de vida de la población 

estudiantil, y así tenemos el siguiente cuadro: 

? INDICADOR 1: PORCENTAJE DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PUBLICAS SIN CONDICIONES ADECUADAS PARA LA ALIMENTACION 

ESCOLAR 

9.- FUNCIÓN: PROTECCIÓN SOCIAL 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente. Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Espinar Prospectiva al 2021 

Centros de Centros de Brecha Centros de Atención Atención a Adecuados a Atención Adecuados a 
Discapacitados Discapacitados Discapacitados 

1 o 100.00% 

Cuadro Nº 52 
PORCENTAJE DE CENTROS DE DISCAPACITADOS CON ADECUADO 

SERVICIO 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 100.00% de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con un adecuado servicio 

de atención a las personas con discapacidad. Por lo mismo la necesidad de 

enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a 

disminuir el porcentaje de este Indicador, para mejorar la calidad de vida de la 

población discapacitada, y así tenemos el siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 2: PORCENTAJE DE SEDES DE ATENCION DEL CONADIS 
CON INADECUADA CAPACIDAD INSTALADA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: PI- Segundad Alimentaria de la Población en Riesgo (2150630). 

PORCENTAJE DE CENTROS DE DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 
FAMILIAS CON INADECUADA CAPACIDAD INSTALADA 

Poblacion 
que no 

Población Total, de Familias Población Cuentan con Brecha 
e Espinar en la Provincia de Beneficiada con Centros de Actual Espinar La Intervención Desarrollo 

Integral de 
Familias 

57,582 12,796 1,231 11,565 90.38% 
100% 9.62% 90.38% 

Cuadro Nº 53 
PORCENTAJE DE POBLACION QUE NO CUENTAN CON CENTROS DE 

DESARROOLLO INTEGRAL DE FAMILIAS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 90.38% de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con el servicio de Centros 

de desarrollo Integral de las Familias con Inadecuada Capacidad Instalada. 

Por lo mismo se llevó una inversión pública anterior teniendo un número de 

beneficiarios directos del proyecto mujeres y niños y niñas entre 3 a 5 años de 

las comunidades campesinas del distrito de Espinar, que se encuentran en 

situación de riesgo. Por lo que queda la necesidad de enfocar las inversiones 

en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el resto del porcentaje 

de este Indicador, para mejorar la calidad de vida de las familias, y así tenemos 

el siguiente cuadro: 

>" INDICADOR 3: PORCENTAJE DE CENTROS DE DESARROLLO 

INTEGRAL DE LAS FAMILIAS CON INADECUADA CAPACIDAD 

INSTALADA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 



Fuente: Proyectos ejecutados y en ejecución 2019 -2020. 

DIAGNOS11CO 
DE IIRECHAS DE TOTAL CONTRIBUCION DE 

FUNCION BRECHA INFRAESTIIUCTURA O DE CIERRE DE BRECHA CON 
ACCESO A SERVIOOS LAS INVERSIONES 

CULTURA Y 
PORCENTAJE DE INSTALACIONES 

DEPORTE 
DEPORTIVAS Y /O RECREATIVAS 71.43% 100.00% 

EN CONDICIONES INADECUADAS 

Fuente: Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Espinar Prospectiva al 2021. 

cuadro Nº 54,1 

Total, Instalaciones Instalaciones Brecha 
Instalaciones Deportivas Deportivas Instalaciones 

Deportivas Recreativas Recreativas Deportivas 
Recreativas Adecuadas Inadecuadas Recreativas 

Inadecuadas 
7 2 5 71.43% 

Cuadro Nº 54 
PORCENTAJE DE INSTALACIONES INADECUADAS PARA ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS RECREATIVAS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 71.43% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con instalaciones Deportivas 

Recreativas Inadecuadas. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones 

en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, para mejorar la calidad de vida de la población juvenil y adulta. y así 

tenemos el siguiente cuadro 54: 

Actualmente se desarrolla proyectos que involucra en este indicador el cual se ~ o 1t ,,,-_~ 
muestra al concluir dichos proyectos se cierra en gran porcentaje del total de I gj ~- 
brecha mostrada ya que existe varias inversiones en este indicador el cual se ~ >MI ;: 

·~ ~· muestra en el cuadro 54.1 ~P,-1.111>- 

);:> INDICADOR 1: PORCENTAJE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y /O 

RECREATIVAS EN CONDICIONES INADECUADAS 

10.- FUNCION: CULTURA Y DEPORTE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ESPINAR 

OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 
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Fuente: Unidad de Estadística y Preinversión - IPD 

(PPPAF). 
PORCENTAJE DE PERSONAS QUE NO PARTICIPAN DE LOS 
SERVICIOS DEPORTIVOS RECREATIVOS RESPECTO A LA 

POBLACION TOTAL (PPPAF) 
NºDE CANTIDAD DE POBLACION PERSONAS QUE CANTIDAD DE 

ENTRE LAS PARTICIPAN EN PERSONAS QUE 
EDADES DE ACTIVIDADES NO PARTICIPAN BRECHAS 

6A 70 FÍSICAS, PRE EN ACTIVIDADES ACTUAL 
AÑOS DE DEPORTIVAS Y FISICAS, 
PROVDE RECREATIVAS DEPORTIVAS Y 
ESPINAR RECREATIVAS 
43732 27551 16181 37% 
100% 63% 37% 

Cuadro Nº 55 
PORCENTAJE DE PERSONAS QUE NO PARTICIPAN DE LOS SERVICIOS 

DEPORTIVOS RECREATIVOS RESPECTO A LA POBLACION TOTAL 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 37.00% de la 

población de la provincia de Espinar no tiene participación de los servicios 

deportivos recreativos respecto a la población total. Por lo mismo la necesidad 

de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a 

disminuir el porcentaje de este Indicador, para mejorar la calidad de vida de la 

población juvenil y adulta, y así tenemos el siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 2: PORCENTAJE DE PERSONAS QUE NO PARTICIPAN DE 

LOS SERVICIOS DEPORTIVOS RECREATIVOS RESPECTO A LA 

POBLACION TOTAL (PPPAF). 
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Fuente: Ministerio de Cultura Localidades Indígenas que se Encuentran Registradas en la Base de Datos de 
Pueblos 

Total, de Localidades Porcentaje de Localidades 
Indígenas que se Indígenas que no Cuentan con 

Encuentran Servicio de Intercambio 
Registradas en la lntercultural para la Transmisión, Brecha Actual 
Base de Datos de Reproducción Y Revaloración de 

Pueblos Indígenas del la Cultura y Lengua Indígena u 
Ministerio de Cultura. Originaria 

65 Comunidades 65 100% 
Campesinas 

PORCENTAJE DE LOCALIDADES INDIGENAS QUE NO CUENTAN CON 
SERVICIO DE INTERCAMBIO INTERCUL TURAL PARA LA TRANSMISION, 

REPRODUCCION Y REVALORACION DE LA CULTURA Y LENGUA 
INDIGENA U ORIGINARIA 

Cuadro Nº 55 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 100.00% de la 

población de la provincia de Espinar según el registro en la Base de Datos de 

Pueblos Indígenas del Ministerio de Cultura en cual muestra que la Provincia de 

Espinar de posee 65 comunidades indígenas siendo el total enmarcado en el 

indicador de brecha. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en 

proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, para la mejora de los productores agropecuarias, y así tenemos el 

siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 3: PORCENTAJE DE LOCALIDADES INDIGENAS QUE NO 

CUENTAN CON SERVICIO DE INTERCAMBIO INTERCUL TURAL PARA 

LA TRANSMISION, REPRODUCCION Y REVALORACION DE LA 

CULTURA Y LENGUA INDIGENA U ORIGINARIA 
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Fuente. PIP a Nivel Factibiltdad: Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Potable y 
Saneamiento de la Ciudad de Espinar. Distrito de Espinar-Cusca 2017" 

Total Población Población Población No Brecha No Posible de 
atender con atendida con atendida con atendida con 
servicio de servicio de servicio de servicio de 
Limpieza Limpieza Limpieza Limpieza 
Publica Publica Publica Publlca 

34,861 25,987 8874 25.46% 
... .. . . 

Cuadro Nº 56 
PORCENTAJE DE LA POBLACION ATENDIDA CON INADECUADO 

SERVICIO DE LIMPIEZA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 25.46% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con un inadecuado Servicio de 

Limpieza. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos 

de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, 

para mejorar la calidad de vida de la población, y así tenemos el siguiente 

cuadro: 

};> INDICADOR 1: PORCENTAJE DE LA POBLACION NO ATENDIDA POR 
UN ADECUADO SERVICIO DE LIMPIEZA 

11 - 
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Fuente: Encuesta - PIP: Mejoramiento de los servicios de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental en el distrito de Espinar, Provincia de Espinar - Cusco. 

En su opinion ¿ Cual es el principal problema medioambiental que 
tiene el distrito de Espinar? 

89% 

c)r1GeJt.teu,u~~rt\<Mi1«ton~1.ipo.- 
p,1tedtl.ti11ut~ 

b) ~lud CM' LI polNdon 

11) Conl.amlMCJon dd aire, •l~Y wt'lo 

~ ·z~ .~ .. ...,.:X~OESCRIPCION~\·~-1' "~~" ... ,..,.,,~ ~-~% • 
a) Contaminación del aire, agua y suelo 7% 

b) Salud de la población 2% 
c) No existe una adecuada 

Fiscalización ambiental por parte de 
las autoridades 2% 

d) Toda las anteriores 89% 
TOTAL 100% 

Cuadro Nº 57 
PORCENTAJE DE SERVICIO SIN CAPACIDADES PARA LA 

FISCALIZACION AMBIENTAL 
(En su opinión ¿Cuál es el principal problema medioambiental que tiene el distrito de Espinar?) 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 89.00% de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con capacidades operativas 

adecuadas para la Fiscalización Ambiental y que el principal problema es la 

contaminación del aire, agua y suelo. Por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, para mejorar la calidad de vida de la población, y 

así tenemos el siguiente cuadro: 

CAPACIDADES OPERATIVAS ADECUADAS PARA LA FISCALIZACION 
AMBIENTAL 
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Fuente. Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Espinar Prospectiva al 2021 

Total Población Población Población No Brecha No Posible de 
atender con atendida con atendida con atendida con 
servicio de servicio de servicio de servicio de 

esparcimiento Esparcimiento Esparcimiento Eaparclmlento 
e integración e Integración e Integración e Integración 

urbana Urbana Urbana Urbana 

34,861 13,586 21275 61.03% 

Cuadro Nº 58 
PORCENTAJE DE LA POBLACION URBANA SIN SERVICIO DE 

ESPARCIMIENTO E INTEGRACION URBANA 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 61.03% de la 

población de la provincia de Espinar urbana con inadecuada infraestructura 

para el esparcimiento e integración urbana. Por lo mismo la necesidad de 

enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a 

disminuir el porcentaje de este Indicador, para mejorar la calidad de vida de la 

población, y así tenemos el siguiente cuadro: 

};,>, INDICADOR 1: PORCENTAJE DE LA POBLACION URBANA CON 

INADECUADA INFRAESTRUCTURA PARA EL ESPARCIMIENTO E 

INTEGRACION URBANA 

12.- FUNCION: VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
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Fuente: Reporte Departamental y Distrital de Indicadores de Brechas - INVIERTE.PE 

"' - · : 1 

13 
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tr , V1v1~1H1i). Consn ucc» 11 y .1nPJlll1••111c, 

Cuadro Nº 59 
POBLACION URBANA SIN ESPACIOS PUBLICOS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 83.00 % de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con un espacio público de 

esparcimiento; siendo esta una necesidad para la población. Por lo mismo la 

necesidad de enfocar las inversiones en proyectos de inversión pública que 

ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel 

preocupante, y así tenemos en siguiente cuadro: 

};;,, INDICADOR 2: PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA 
EL ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN POR HABITANTE EN ZONAS 
URBANAS NO ATENDIDO 
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Fuente: Gerencia de Desarrollo Urbano Territorial - Unidad de Catastro Urbano 

Predios Catastrados 

Predios Sin Catastrar • . . 

PREDIOS IDENTIFICADOS 11000 

Cuadro Nº 60 
PREDIOS IDENTIFICADOS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 59.00 % de 

predios identificados que no se encuentran catastrados dentro de la población 

urbana de la provincia de Espinar. Por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, que muestra un nivel preocupante, y así tenemos 

en siguiente cuadro: 

~ INDICADOR 3: PORCENTAJE DE PREDIOS SIN CATASTRO 
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Fuente: MEF.gob.pe -brechas 

89.00% AMBIENTE 

PORCENTAJE DE M2 DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 

VERDES POR HABITANTE 
EN LAS ZONAS URBANAS 

NO ATENDIDO 

% DE BRECHA BRECHA FUNCION 

Cuadro Nº 62 
PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS VERDES POR 

HABITANTE EN LAS ZONAS URBANAS NO ATENDIDO 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 89.00% de la 

población de la provincia de Espinar que cuenta con espacios públicos verdes 

M2 por habitante. Por lo mismo la necesidad de enfocar las inversiones en 

proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este 

Indicador, para mejorar la calidad de vida de la población, y así tenemos el 

siguiente cuadro: 

>"" INDICADOR 4: PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS VERDES 
POR HABITANTE EN LAS ZONAS URBANAS NO ATENDIDO 
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Fuente: MEF.gob.pe -brechas 

FUNCION BRECHA % DE BRECHA 
PORCENTAJE DE SUPERFICIE 
SIN ACONDICIONAMIENTO 

AMBIENTE PARA RECARGA HÍDRICA 92.00% 
PROVENIENTES DE 

PRECIPITACIÓN 

Cuadro Nº 63 
PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS VERDES POR 

HABITANTE EN LAS ZONAS URBANAS NO ATENDIDO 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 92.00% de la 

población de la provincia de Espinar que no cuenta con superficie sin 

acondicionamiento para recarga hídrica provenientes de precipitación. Por lo 

mismo la necesidad de enfocar las inversiones en proyectos de inversión 

pública que ayuden a disminuir el porcentaje de este Indicador, para mejorar la 

calidad de vida de la población, y así tenemos el siguiente cuadro: 

ACONDICIONAMIENTO PARA RECARGA HiDRICA PROVENIENTES DE 

PRECIPITACIÓN 

5: SUPERFICIE SIN DE PORCENTAJE ~ INDICADOR 
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Fuente: Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Espinar Prospecliva al 2021 

Recursos Recursos Brecha 
Turísticos con Turísticos con Recursos 

Total Recursos Servicio Servicio Turfstlcoa con 
Turísticos Turístico Turístico Servicio 

Adecuado Inadecuado Turfatlco 
Inadecuado 

30 o 30 100.00% 

Cuadro Nº 61 
PORCENTAJE DE RECURSOS TURISTICOS QUE NO BRINDAN SERVICIO 

TURISTICOS ADECUADOS 

Este indicador nos presenta un porcentaje de BRECHA de 100.00% de los 

recursos turísticos de la provincia de Espinar no brindan los servicios públicos 

adecuados en materia turística. Por lo mismo la necesidad de enfocar las 

inversiones en proyectos de inversión pública que ayuden a disminuir el 

porcentaje de este Indicador, para mejorar la calidad de vida de la población, y 

así tenemos el siguiente cuadro: 

);> INDICADOR 1: PORCENTAJE DE RECURSOS TURISTICOS QUE NO 
BRINDAN LOS SERVICIOS TURISTICOS PUBLICOS ADECUADO 

13.- FUNCIÓN: TURISMO 
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Fuente: Archivo de la DIRCETUR 

Nº Nombre Distrito 
1 Caoilla de la Vircen de Natividad de Sillota Pichiaua 
2 Grupo arqueolóqico de Checca Pukara Coooraaue 
3 Hacienda Bustamante Pichioua 
4 Machu Puente Coooraaue 
5 Pinturas rupestres de Arcoounku Pichiaua 
6 Pueblo Kanamarkita Pichiqua 
7 Pueblo de Apachacco Coooraaue 
8 Pueblo de Coooracue Coooracue 
9 Puente colonial de Santo Dominqo Conoraque 
10 Puente colonial de Quero Coooraaue 
11 Puente Chanckarani Pichiaua 
12 Puente Rosario Pichiaua 
13 Puente Sillota o Balta Ramón Castilla Pichiaua 
14 Sitio arqueolóqlco de Ankara Alto Pichioua 
15 Sitio araueolóaico de Antavmarca Alto Pichiaua 
16 Sitio aroueolóoico de Mollokosi Pichioua 
17 Sitio arqueolóqico de Molloaawa Alto Pichiaua 
18 Sitio aroueolóoico de Paris Pukara Coooraaue 
19 Sitio aroueolóoico de Taorachuíío Suvcutambo 
20 Sitio araueolóaico de Qero Pukara Coooraoue 
21 Cornoleio aruueolóoico de Maukallota Coooraaue 
22 Chulloas de Moro Pichicua 
23 Templo de San Juan Bautista de Coporaque 

Coooraaue 
24 Templo de Santa Ana de Yauri Esoinar 
25 Templo de Santa Lucia de Pichiqua Pichiaua 
26 Templo de Yauri Espinar 
27 Templo de Oquebarnba Pichiaua 
28 Zona aroueolóoíca de K'anarnarca Alto Pichiuua 
29 Zona aruueolóuica de Mauk'allaota Coooraaue. 
30 Festival Floklorico de K'anarnarca Alto Pichioua 
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./' Durante el año 2020. Mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM se declara 
el Estado de Emergencia en el Perú por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Publicado el 16 de Marzo 
del 2020. El cual mantuvo en una recesión en cuanto a la educativa y salud y sobre 
todo la inversión publica estuvo paralizada durante varios meses. el cual se refleja 
en los estados de los indicadores de brecha actuales. 

./' Se recomienda el estudio de las pre inversiones tomar en cuenta los indicadores de 
brecha correspondientes a cada estudio de inversión para el logro del objetivo 
principal de cada inversión pública . 

./' Durante el desarrollo de los indicadores de brecha se tuvo limitaciones en la 
elaboración como la disponibilidad de información confiable, actualizada es de 
mucha importancia la coordinación y participación de los sectores, organizaciones, 
oficinas involucradas para trabajar conjuntamente y lograr una información concisa . 

./' Se propone considerar entre los indicadores de brechas de calidad no solo a 
aquellos relacionados a la infraestructura, sino también a los intangibles . 

./' Dentro de los indicadores de brecha se analizó la necesidad de la población 
prioritaria tal como muestran los indicadores de los sectores correspondientes como 
son agua potable salud pública y educación . 

./' Los indicadores de brechas es mucha importancia para la priorización e inversión 
publica, es una herramienta que sirve para la toma de decisiones . 

111.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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./ Banco de Inversiones (MEF - INVIERTE.PE). 

./ https://www. mef. gob. pe/es/?id=5952&option=com _ content&language=es- 
ES&ltemid= 100280&1ang=es-ES&view=article . 

./ http://escale.minedu.gob.pe/censo-escolar-eol/ . 

./ https.//ofi5.mef.gob.pe/brechas . 

./ MTC - D.S. 011-2016 . 

./ INEI - Censo de Población y Vivienda 2017 . 

./ MINEDU, Censo Educativo 2020 . 

./ Guía para el Planeamiento Institucional del CEPLAN . 

./ INEI - Censo Agropecuario 2012 . 

./ Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Espinar Prospectiva al 2021 . 

./ Decreto Supremo N°027-2017-EF que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, Ley 
del Sistema Nacional de Inversión Pública . 
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De acuerdo a criterio de priorización seleccionados, se propone que se realice mayores 

inversiones en las funciones priorizadas. 

Para la elaboración de los criterios de priorización se utilizó los lineamientos metodológicos 

elaborados en el diagnóstico de brechas y criterios de priorización de la Municipalidad 

Provincial de Espinar para la Programación Multianual de Inversiones 2022-2024, 

metodología establecida, por el Ministerio de Economía y Finanzas, esta herramienta nos 

ayuda a obtener los pasos a seguir e insumos a utilizar para la priorización y el orden de 

las funciones. 

PRESENTACIÓN 

Hl:l"OIT ... ..._...U 
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La Resolución Directora! Nº 001-2019-EF/63.01, deroga a la Resolución Ministerial Nº 035- 

2018-EF/15, Resolución Directora! N° 002-2017-EF/63.01, Resolución Directora! Nº 004- 

2017-EF/63.01. La presente Resolución aprueba la Directiva General del Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

- Resolución Directora! Nº 001-2019-EF/63.01 

e) Párrafo 13.2 y 13.6 del artículo 13 de la Directiva General. 

b) Párrafos 12.1 y 12.2 del artículo 12 de la Directiva General del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, en adelante, Directiva General. 

a) Inciso 6 del párrafo 11.3 del artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, 

Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, aprobado. 

111. MARCO LEGAL 

Los lineamientos son aplicables a los Gobiernos Locales sujetos al Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte.pe), creado mediante el Decreto 

Legislativo Nº 1252. 

11. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Se estableció los lineamientos para la elaboración del diagnóstico de la situación de las 

brechas de infraestructura o de acceso a servicios y la elaboración de los criterios de 

priorización a cargo de la Municipalidad Provincial de Espinar; así como el procedimiento 

para la aplicación de los criterios de priorización aprobados por el sector local. 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

l. OBJETO 
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La programación multianual de inversiones que realizan las entidades y empresas publicas 

sujetas al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones se rige 

por los siguientes criterios: 

Artículo 10. Criterios para la Programación Multianual de Inversiones. 

6. Elaboración y publicación del PMIE. 

5. Aprobación del PMI y presentación a la DGPMI. 

4. Elaboración de la cartera de inversiones del PMI. 

3. Elaboración y aprobación de los criterios de priorización. 

2. Elaboración y publicación del diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura 

o de acceso a servicios. 

1. Elaboración y aprobación de indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a 

servicios. 

9.2 La fase de Programación Multianual de Inversiones comprende las siguientes etapas: 

actualizan, aprueban y publican los indicadores de brechas de Infraestructura o de acceso 

a servicios que utilizan los Sectores, GR y GL para la elaboración, aprobación y publicación 

del diagnóstico de brechas de Infraestructura o de acceso a servicios. Con dicho 

diagnóstico las entidades determinan sus criterios de priorización, con los cuales se 

seleccionan y priorizan las inversiones a ser registradas en la cartera de inversión del PMI. 

9.1 La Programación Multianual de Inversiones tiene como objetivo lograr la vinculación 

entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, mediante la elaboración y 

selección de una cartera de inversiones orientada al cierre de brechas prioritarias, ajustada 

a los objetivos y metas de desarrollo nacional, sectorial y/o territorial. Para dicho fin, los 

Sectores conceptuarían, definen, 

Artículo 9. Objetivo y etapas de la fase de Programación Multianual de Inversiones. 
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13.2 La OPMI del Sector, previa coordinación con la oficina de planeamiento o la que haga 

sus veces en la entidad, propone los criterios de priorización sectoriales para las inversiones 

que se enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional, en concordancia con los 

planes nacionales sectoriales establecidos en el planeamiento estratégico de acuerdo al 

SINAPLAN. Dichos criterios de priorización son aplicados por los tres niveles de gobiernos. 

13.1 Los criterios de priorización tiene por objetivo establecer la prioridad de cada inversión 

que conforma la cartera de inversión del PMI, los cuales se elaboran sobre la base del 

diagnóstico de brechas y los objetivos a alcanzar respecto al cierre de brechas. 

Artículo 13. Elaboración y aprobación de los criterios de priorización. 

1.1.4 Oportunidad en la entrega del servicio a la población beneficiaria: 
Una vez que se inicie la ejecución de una inversión debe culminarse en el plazo previsto en 

la ficha técnica, estudio de pre inversión, expediente técnico o documento equivalente, 

según sea el caso, de tal forma de asegurar que la población beneficiaria reciba el servicio 

dentro de los plazos previstos, evitando la postergación de los beneficios sociales netos de 

la inversión. 

1.1.3 Sostenibilidad: 
Se debe garantizar que las inversiones cuya ejecución se programe cuenten con un futuro 

presupuesto para su operación y mantenimiento, procurando un adecuado balance entre el 

gasto de capital programado de la inversión y el gasto corriente futuro que demandará su 

funcionamiento. 

1.1.2 Coordinación intra e intergubernamental: 
Las entidades del mismo nivel de gobierno o de diferentes niveles de gobierno deben 

coordinar y cooperar entre sí para seleccionar aquellas inversiones que produzcan las 

mayores sinergias o complementariedades en un mismo territorio o que se aprovechen 

economías de escala en su ejecución y posterior funcionamiento. 

1.1.1 Cierre de brechas prioritarias: 
Las inversiones seleccionadas deben ser Aquellas que cierren con mayor eficacia y 

eficiencia las principales brechas de infraestructura o de acceso a servicios en un territorio 

en particular y que maximicen su contribución al bienestar de la sociedad. 
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Lineamientos Metodológicos para la Elaboración de brechas y criterios de priorización de 

los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para la Programación Multianual de 

Inversiones 2022-2024. Tiene como objeto establecer los lineamientos para la elaboración 

del diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios y 

la elaboración de los criterios de priorización a cargo de los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales; así como el procedimiento para la aplicación de los criterios de 

priorización aprobados por los Sectores del Gobierno Nacional, que son aplicables a los 

tres niveles de gobierno. 

IV. LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS 

13. 7 Los criterios de priorización de los GR y GL son aprobados por el OR y publicados por 

la OPMI en su portal institucional, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N° 06: 

Plazos para la Fase de Programación Multianual de Inversiones. 

13.6 La OPMI de lo GR y GL propone los criterios de priorización para las inversiones que 

se enmarquen en sus competencias, los cuales consisten en la priorización de las funciones 

de su competencia. Estos criterios de priorización deben ser concordantes con los criterios 

de priorización sectoriales, así como con los planes nacionales sectoriales, regionales y 

locales establecidos en el planeamiento estratégico de acuerdo al SINAPLAN. 

13.5 Los criterios de priorización sectoriales se aplican para las transferencias que realiza 

el GN a los GR y GL, así como a las solicitudes de financiamiento de los tres niveles de 

gobierno que se presenten en el marco de la normativa vigente. 

13.4 Los criterios de priorización sectoriales validados por la DGPMI, en coordinación con 

el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, son aprobados anualmente 

por el OR del Sector y publicados por la OPMI en su portal institucional, de acuerdo a los 

plazos establecidos en el Anexo Nº 06: Plazos para la Fase de programación Multianual de 

Inversiones. 

13.3 Los criterios de priorización sectoriales son elevados de acuerdo a los lineamientos 

metodológicos establecidos por la DGPMI y remitidos a esta en el Formato Nº 04-B: Criterio 

de Priorización Sectorial, para su validación metodológica. 
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Los "Lineamientos Metodológicos para la elaboración de brechas y criterios de priorización 

de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para la Programación Multianual de 

Inversiones 2022-2024", indica que se debe tomar como referencia la Ruta Estratégica 

establecida en Plan Estratégico Institucional (PEI) vigente. En caso que la Entidad no 

cuente con PEI vigente o este no tenga la ruta estratégica, usar la Ruta Estratégica del PEI 

del nivel del Gobierno inmediato superior. En ese sentido, considerando que la 

Municipalidad Provincial de Espinar cuenta con su Plan Estratégico el cual sirvió para la 

elaboración de nuestros criterios de priorización. 

5.1. Plan Estratégico Institucional y Ruta estratégica. 

Estratégico Institucional (OEI) y Acciones Estratégicas Institucionales. Metodología para el 

cálculo de criterios de priorización. 

Para la priorización de criterio según funciones, los Gobiernos Locales deben utilizar como 

ruta estratégica el Plan Estratégico Institucional vigente, debido que, este instrumento de 

gestión define la estrategia de la entidad para lograr sus objetivos a través de Objetivo 

El diagnóstico de brechas (DB) es un proceso que consiste en la recopilación, 

sistematización, procesamiento y análisis de la información que permite tener conocimiento 

sobre la situación actual y el progreso en el cierre de brechas de infraestructura y/o acceso 

a servicios a cargo de la Municipalidad Provincial de Espinar. 

V. DIAGNÓSTICO DE BRECHAS 
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ºC. 

Fuente: PDC - Espinar 

-------·- = 1 5,775 msnm. 
3,800 msnm. - ¡ 13º50'24" - 14°30'40" Latitud sur 

71º30'27" - 72°30'30" Latitud oeste. 1 

[ Región I Cusco. -----------1 
l Provincia Espinar. 

~rito =-t Espinar 

j Región Natural _ Sierra. _ ------- 
Latitud 113°50'24" - 14°30'40" l - 
Longitud 71° 04·39 .. a 15° o· 3T' 

I Altitud Máxima 

Altitud Mínima 

Coordenadas 

CUADRO N° 01 

Recursos hídricos: Cuatro cuencas principales (Cañipía, Salado, Tintaya y Colea), y la 

naciente de la del río Apurímac. 107 lagunas. Área de espejo de agua de 82,2 Km2 de 

superficie. 

y equinos). camélidos 

Economía: Recursos mineros (cobre y hierro) y actividad pecuaria (ovinos, vacunos, 

entre media 8,6 7,2 y ºC. oscila Temperatura: La 

de de noviembre de 1917. creación: 17 Fecha 

Breve descripción general del entorno geográfico. 

El diagnóstico de brechas tiene la finalidad de contextualizar el valor del Indicador de Brecha 

para la circunscripción territorial en la que opera la entidad, para lograr dicho fin la OPMI 

del GR I GL correspondiente deberá tener en cuenta el siguiente contenido mínimo: 

5.2. ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS INDICADORES DE BRECHA IDENTIFICADOS 
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Fuente: PDC - Espinar 

l•••I"' .. __ 
D-t •··-·111 • l. •,. ... , ..... , .. r .. , Jn.• 

\U 4E;l.v•(•C:..lil 
,. IL c,,.,.,.,.. •. , .. T&1.. 

IMAGEN Nº 1 Ubicación geográfica 

LIMTES DE LA PROVINCIA DE ESPINAR 
Por el Norte : Con las Provincias de Canas y Chumbivilcas (Región Cusco). 
Por el Sur : Con las Provincias de Lampa (Puno) y Caylloma (Arequipa). 
Por el Oeste : Con las Provincias de Condesuyos y Castilla (Arequipa). 
Por el Este : Con las Provincias de Melgar y Lampa (Puno). 
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Fuente: Diagnostico de Brecha 2022-2024 Equipo Técnico de la OPMI. 

FUNCIONES 

NOMBRE DEL INDICADOR VALOR DEL INDICADOR DE 
N•DEBRECHA 

DE BRECHA BRECHA 

1 SANEAMIENTO 69% 
2 SALUD 38% 
3 EDUCACION 18% 
4 AGROPECUARIA 75% 
5 TRANSPORTE 63% 

PLANEAMIENTO ,GESTION 
6 Y RESERVA DE 

CONTIGENCIA 76% 
7 ENERGIA 29% 

ORDEN PUBLICO Y 
8 

SEGURIDAD 40% 
9 PROTECION SOCIAL 74% 
10 CULTURA Y DEPORTE 66% 
11 AMBIENTE 57% 
12 VIVIENDA Y DESARROLLO 61% 
13 TURISMO 100% 

CUADRO Nº2: Funciones 

Recopilar los indicadores de brecha, por cada Función y muestra los valores para el 

territorio a través del siguiente cuadro. 

5.3. Recopilación de los indicadores de Brecha por cada una de las Funciones en las 

que tenga competencia la entidad 
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5.4.12 Vivienda y desarrollo urbano: % porcentaje de la población urbana con inadecuada 

infraestructura para el esparcimiento e integración urbana. 

5.4.11 Ambiente: % porcentaje de la población no atendida por un adecuado servicio de 

limpieza y capacidades operativas adecuadas para la fiscalización ambiental. 

5.4.1 O Cultura y deporte: % porcentaje de instalaciones deportivas en condiciones 

inadecuadas para la práctica de actividades deportivas recreativas y localidades indígenas 

que no cuentan con servicio de intercambio intercultural. 

5.4.9 Protección social: % porcentaje de instituciones educativas y centros de desarrollo 

integral públicas y sin condiciones adecuadas para la alimentación. 

5.4.8 Orden público y seguridad: % porcentaje de distrito que no cuentan con 

mecanismos básicos de seguridad ciudadana. 

5.4.7 Eléctrica/Energia: % porcentaje de viviendas en el ámbito urbano y rural que no 

cuenta con servicio eléctrico. 

5.4.6 Planeamiento, % gestión y reserva de contingencia: % porcentaje de productores 

asistidos técnicamente y centros de innovación y trasferencia tecnológica. 

5.4.5 Transporte: % porcentaje de la red vial vecinal no pavimentada con inadecuado nivel 

de servicio y sin acceso a servicios de transitabilidad. 

5.4.4 Agropecuaria % porcentaje de animales de producción no atendidos y sin 

infraestructura de riego o en mal estado. 

5.4.3 Educación: % porcentaje de matriculados, no matriculadas respecto a la demanda 

potencial estudiantil y servicios de infraestructura educativa. 

5.4.2 Salud: % porcentaje de capacidad instalada inadecuada para la atención de de y 

anemia en los servicios de CREO en EE.SS. del MINSA del primer nivel de atención. 

5.4.1 Saneamiento: % porcentaje de la población rural y urbana sin acceso al servicio de 

agua mediante red pública. 

5.4. Contextualización de los indicadores de brecha previamente recopilados 
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Para implementar esa estrategia, la entidad en el desarrollo de su PEI propone la mejor 

combinación de Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI), y luego determina el mejor 

grupo de Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) que contribuyen a implementar la 

estrategia establecida por cada OEI. Todo ello con el fin de alcanzar resultados que 
permitan una mejora la calidad de vida de la población que está dentro de su circunscripción 

territorial. 

En el marco de lo dispuesto por el ente rector del SINAPLAN, el PEI es un instrumento de 

gestión que define la estrategia de la entidad para lograr sus objetivos, en un periodo 

mínimo de tres (3) años, a través de iniciativas diseñadas para producir una mejora en el 

bienestar de la población a la cual sirve. Estos objetivos se deben reflejar en resultados. 

6.1. EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Y LA RUTA ESTRATÉGICA 

La Municipalidad Provincial de Espinar prioriza sus funciones utilizando las siguientes 

herramientas: 

Los criterios de priorización de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, de acuerdo 

a lo establecido en el párrafo 13.7 del referido artículo, son aprobados por el Órgano 

Resolutivo y publicados por la OPMI en su portal institucional, de acuerdo a los plazos 

establecidos en el Anexo Nº 06: Plazos para la Fase de Programación Multianual de 

Inversiones. 

Asimismo, se señala que los criterios de priorización deben ser concordantes con los 

criterios de priorización sectoriales, así como con los planes nacionales sectoriales, 

regionales y locales establecidos en el planeamiento estratégico de acuerdo al SINAPLAN. 

De acuerdo al párrafo 13.6 del artículo 13 de la Directiva General, los Gobiernos Regionales 

y Gobiernos Locales proponen los criterios de priorización para las inversiones que se 

enmarquen en sus competencias. Dicha propuesta consiste en la priorización de las 

funciones en las cuales el Gobierno Regional o Gobierno Local tiene competencias. 

VI. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

5.4.13 Turismo: % porcentaje de recursos turísticos que no brindan los servicios turísticos 

públicos adecuado. 
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Fuente: Plan Estratégico Institucional MPE - Equipo Técnico de la OPMI. 

SANEAMIENTO (OEI -1) 

SALUD (OEI -2) 

EDUCACION (OEI -3) 

AGROPECUARIA (OEI -4) 

TRANSPORTE (OEI -5) 

PLANEAMIENTO ,GESTION 
Y RESERVA DE (OEI -6) 

CONTIGENCIA 
ENERGIA (OEI -7) 

ORDEN PUBLICO Y 
(OEI -8) 

SEGURIDAD 
PROTECION SOCIAL {OEI -9) 

CULTURA Y DEPORTE (OEI -10) 

AMBIENTE (OEI -11) 

VIVIENDA Y DESARROLLO (OEI -12) 

TURISMO (OEI -13) 

CUADRO Nº3: RUTA ESTRATÉGICA DEL PEI • MPE 

los indicadores de brecha: 

Se realizó una modificación de objetivos estratégicos institucionales de acuerdo al 

"DIAGNOSTICO DE BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA O DE ACCESO A SERVICIOS, 

PARA LA PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL DE INVERSIONES 2022 - 2024". Priorizando 

Para determinar la Ruta Estratégica la entidad establece un orden de prioridad único y 
ascendente para los OEI y AEI. 
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Fuente: Plan Estratégico Institucional de la MPE 

OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL SEGÚN LA PRIORIOZACION DE 
FUNCIONES 

Mejorar las condiciones de habitabilidad de la población 
OEI .01 

de la provincia de Espinar. 

Contribuir con la prestación de los servicios de salud de la 
OEl.02 

provincia de Espinar. 

Contribuir con la calidad de los servicios de educativos de 
la población escolar de la provincia de Espinar. 

OEI .03 

Mejorar la competitividad de los agentes económicos 
OEl.04 

agropecuarios de la provincia de Espinar. 

Promover el desarrollo urbano territorial en la en la 
OEI .OS 

provincia de Espinar. 

Fortalecer la gestión de riesgos y desastres en la 
OEI .06 

provincia de Espinar. 

Contribuir con la lstalacion y mantenimiento dela 
infraestructura de red electrica que contribuya la OEl.07 

integracion de la poblacion. 

Mejorar las condiciones de orden y seguridad de la 
OEl.08 

poblacion de la Provincial de Espinar. 

Fortalecer las condiciones de igualdad de oportunidad en 
OEl.09 

beneficio de la población en la provincia de Espinar. 

Fomentar la promocion de actividades artísticas y 
culturales y deportivas de manera permanente en la OEI .10 

provincia de espinar. 

Fortalecer la gestión ambiental y la disponibilidad hídrica 
OEI .11 

en la provincia de Espinar. 

Promover el desarrollo urbano territorial en la en la 
OEI .12 

provincia de Espinar. 

fortalecer la promoclon turlstlca de menera Integral en la 
OEI .13 

provincia de Espinar. 

CUADRO 4: Objetivos estratégicos institucionales de PEI y su vinculación con las 
funciones 
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En ese sentido, teniendo como base la Ruta Estratégica desarrollada en el PEI de la 

Municipalidad Provincial de Espinar, la OPMI vinculará cada OEI con las Funciones en las 

cuales el Gobierno Regional o Gobierno Local tiene competencia, de acuerdo a su Ley 

Orgánica. De esta manera, la entidad primero prioriza los OEI que son más relevantes y 

tienen una mayor brecha; y luego realiza la vinculación causal entre la AEI y el OEI, es 

decir, la fuerza de la influencia de la AEI para el logro del OEI. 
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TURISMO OEI .13 13 OEl.13 

Asistencia tKnlca en 
desarrollo urbano de 

forma Integral en beneficio 
de la población de la 

Provincia. 

OEl.12 

Provincia. 
ciudadanos en la OEI .11 

Asistencl;, oportuna en 
gestión ambiental a los 

Fuente: Equipo Técnico de la OPMI. 

fortalecer la promoción turística de manera lnte11ral en la 
provlnda de Espinar. 

VIVIENDA Y 
DESIIHROLLO UROANO OEI .12 

OEl.11 

12 

11 

Eventos y servicios 
progrnrnados en fomento 

de 13 culturn y deporte. 
OEI .10 

Promover el desarrollo urbano terrltorlal en la en la provincia de 
Espinar. 

AMBIENTE Fortalecer la 1estlón ambiental y la dlsponlbllldad hidria en la 
provinda de Espinar. 

OEl.10 10 

Programa de atencton 
lnt~ral de manera 

oportuna en bmeflclo de 
la población vulnerable. 

OEl.09 

Fomentar la promoción de actlvld•dcs artísticas y culturoles y 
deportivas de manera permanente en la provlnda de espinar. 

CULTURA Y DEPORTE 

PROTECION SOCIAL OEI .09 9 

Aslstcnclil y desarrollo en 
m3terla de orden y 

seguridad en beneficio de 
la culdad.tdanla. 

OEI .08 

Fortalecer las condiciones de 11ualdad de oportunidad en 
bonefldo de la población en la provlnd.1 de Espinar. 

OEl.08 

Servicio de energta 
eléctrica báslc.a deulldad 

en beneficio de I;, 
pcblactén de I;:, Provincia. 

OEl.07 

ORDEN PUBLICO Y 
SEGURIDAD 

MoJorar las condiciones de ordon y se1urldad de la población do 
la Provlndal de Espinar. 

PLANEAMIENTO, ~ 

GESTIONVRESERVAOE ~ 
CONTIGENCIA / . .,. 

j11 -1 
~ ~ 

ENERGIA 
SP 

OEl.07 

OEl.06 

Oeurrollo de 
Instrumentos t"$tratlglcos 

actuaumdcs para l:1 
aesllón de rlcsaos v 

desastres. 

OEI .06 

Asistencia tecnica en 
desarrollo urbano de 

forma lntegral en 
heneflclo de la 
poblaclon de la 

orovlncla. 

Contribuir con la lnstaladón y m1ntenlmlento do la 
Infraestructura de red el~ctrlc:a que contribuya lo lntearadón de 

la Poblx:lón. 

TRANSPORTE 

Fortale«r la 1estlón de rlesaos y deustres en la provincia de 
Espinar. 

OEI .OS 

OEl.04 

5 

Apoyo tknlco y promoción 
agropecuarta adecuada de 

manera lntegr .. 1 en la 
provincia. 

OEI .04 

OEI .OS Promover el desarrollo urb;;mo te"ltorlal en la en la 
provincia de Espinar. 

AGROPECUARIA Mejorar la competltMdad de los acontcs económicos 
aaropecuMk>S de la provlnda de Espinar. 

EOUCACION OEl.03 
Programas educativos 
elaborados pare los 

educandos dela Provlncl3. 
OEl.03 Contribuir con la calidad de los servidos de educativos de la 

poblóKfón escolar do la provincia de Espinar. 

OEl.02 

Programas de apoyo 
alimentarlo. focallzados y 

vigilados para los 
beneficiarlos de la 

orovlncla deEsolnar. 

OEI .02 

Saneamtentc bóhlco con 
calldad eo beneñcto de la 1 
población de la provincia. 

DESCIUPCION PRIOlllJDAD 

SALUD Contribuir con la prcstadón de los servidos do salud de la 
provlnda de Espln:1t. 

SANEAMIENTO OEl.01 

CODtGO 

Eventos de promoción de 
agentes económicos 

Implicados en el sector 
turismo. 

OEl.01 

COOIGO 

Mejorar las condiciones de habltabllldad de la pobladón de la 
provlnda de Espinar. 

PfUORIZACION 

AEI 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES 2022·2024 

DESCRIPCK>N 
OEI 

Cuadro 5: Funciones ruta estratégica del PEI de la Municipalidad Provincial de 
Espinar y su vinculación (2022-2024) 
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Fuente: Plan Estratégico Institucional MPE - Equipo Técnico de la OPMI. 

FUNCIONES PRIORIDAD 

SANEAMIENTO 1 
SALUD 2 

EDUCACION 3 

AGROPECUARIA 4 

TRANSPORTE s 
PLANEAMIENTO ,GESTION 

Y RESERVA DE 6 
CONTIGENCIA 

ENERGIA 7 
ORDEN PUBLICO Y 

SEGURIDAD 
8 

PROTECION SOCIAL 9 
CULTURA Y DEPORTE 10 

AMBIENTE 11 
VIVIENDA Y DESARROLLO 12 

TURISMO 13 

CUADRO Nº 6: FUNCIONES PRIORIZADAS 

7.1. Registro de los Criterios de Priorización en el Módulo de Programación 

Multianual de Inversiones (MPMI) 

Una vez que la entidad haya priorizado las funciones, se registran en el MPMI, en la 

sección PMI en Programación (2022-2024), opción Criterios de Priorización. La 

priorización de las funciones sigue un orden ascendente, siendo 1 la función de mayor 

prioridad de la entidad Municipal Provincial de Espinar. 

VII. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
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Prioriza las inversiones que estén alineadas con los objetivos y acciones 
estratégicas contenidos en el Plan Estratégico Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Espinar. 

Posterior a la aprobación de la Programación Multianual de Inversiones, los 

proyectos que no se hayan incluidos en la cartera de proyectos, puedan ser 

incorporados posteriormente como inversiones no prevista en Programa 

Multianual de inversiones, según la normativa vigente. 

Los criterios de priorización en el Programa Multianual de Inversiones PMI 

2022 - 2024. son de aplicación para la evaluación de las inversiones 

presentadas por la Unidad Funcional de Formulación (UF) de la 
Municipalidad Provincial de Espinar. 

En vista de que la Programación Multianual de Inversiones es una herramienta 

que busca incrementar la eficiencia en la asignación de los recursos y mejorar 

la calidad de la gestión en la entrega de los servicios públicos por parte de las 

distintas áreas del sector público se recomienda aplicar adecuadamente la 

Directiva para Programación Multianual que regula y articula la fase de 

Programación Multianual del Sistema Nacional de Presupuesto. 

VIII. Conclusiones y Recomendaciones 

Se realizó la priorización de sus funciones, corresponde aplicar los criterios de 

priorización que cada sector ha aprobado para la priorización de las inversiones que se 

enmarquen dentro de su responsabilidad funcional. 

7.2. Aplicación de los Criterios de Priorización Sectoriales 
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